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SUBDIRECCION OPERATIVA 

Nombre del Procedimiento: CONSULTA MÉDICA GENERAL EN CONSULTORIO FIJO 

Datos de Control 

 

 
Propósito del Procedimiento: Establecer la metodología para el proceso de Consulta Médica General 
en Consultorio Fijo que se encuentra vinculado con el servicio médico asistencial del Sistema 
Municipal DIF de Melchor Ocampo. 
 

 
 
Nombre de la coordinación a la que pertenece: Coordinación de Servicios Médicos. 
 
 

 
No. De registro del procedimiento: 1.1 

 
 

 

 
Autorizaciones 

 

 
Elaboro: FERNANDO TORRES FLORES 
 
Fecha:        /                  /                                           Firma: _________________________. 
 
 

 
Valido: LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA 
 
Fecha: ________/________/__________.                Firma: __________________________. 

 
 

 
Aprobó: JUNTA DE GOBIERNO                                                         Fecha: _______/_______/______                                      
 

LIC. BRENDA MONTOYA ESCALONA 
PRESIDENTA DE LA H, JUNTA DE GOBIERNO 

 
 
LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA                                                                                                            LIC. EDUARDO IVAN CRUZ ZORRILLA 

SECRETARIA                                                                                                                                                           TESORERO 
 

 
C. JUAN CARLOS GOMEZ TORRES                C. CINDY AIDA ALVARADO GUZMAN 

PRIMER VOCAL                                             SEGUNDO VOCAL 
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1.- Propósito 
Establecer la metodología para el proceso de Consulta Médica General en Consultorio Fijo con el fin 
de instrumentar acciones para cubrir las necesidades médico asistenciales de la población del 
municipio de Melchor Ocampo dentro de las instalaciones de las clínicas adscritas al DIFMO. 
 
2.- Alcance 
 
Este procedimiento aplica a: 

 DIFEM. 

 Dirección General. 

 Coordinación General. 

 Coordinación Jurídica. 

 Coordinación de Atención a Adultos Mayores. 

 Coordinación de Servicios Educativos. 

 Unidad Básica de Rehabilitación. 
 Población vulnerable. 
 Población no derechohabiente con datos de rezago en salud. 

 

3.- Referencias 
Para su diseño, el presente procedimiento se fundamentó en la Ley de Asistencia Social del Estado 
de México, Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter 
Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, Ley General 
de Salud, así como los lineamientos que establece el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México y que deberá observar el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Melchor Ocampo para brindar el servicio médico asistencial de Consulta Médica General 
en Consultorio Fijo dentro de las instalaciones del DIF Municipal. 
 
4.- Responsabilidades de la Organización 
4.1 Es responsabilidad de la Dirección General revisar y aprobar este procedimiento para su 
implementación. 
4.2 Es responsabilidad de la Coordinación de Servicios Médicos la elaboración y actualización de este 
procedimiento cada año, a partir de la fecha de inicio. 
4.3 Es responsabilidad del Coordinador del programa respetar y dar cumplimiento a este 
procedimiento. 
 
5. Normas de operación 
Para la Consulta Médica General en Consultorio Fijo, la Coordinación de Servicios Médicos deberá 
verificar: 

 Detectar las necesidades de las comunidades, tanto población abierta como grupos en 
situación de vulnerabilidad.  

 Que existan condiciones favorables –instalaciones, insumos, personal y material- para el 
servicio médico asistencial fijo. 

 Que haya un padrón de beneficiados considerable para el servicio médico asistencial dentro 
de la capacidad resolutiva de las instalaciones sanitarias. 
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6.Definiciones: 
 
 
 
 
Triage.- Se emplea en el ámbito de la medicina para clasificar a los pacientes de acuerdo a la 
urgencia de la atención. 
 
 
 
 
Consulta Médica. -    Examen y atención que un médico presta a sus pacientes. 
 
 
 
Insumos. - Para el caso de servicios de salud a los recursos de entrada al proceso cuyo flujo de 
salida es el servicio entregado. Es el material inicial que se incorpora al proceso de atención médica 
para satisfacer necesidades propias del paciente. 
 
 
 
Consultorio. - Espacio físico en el cual un médico o varios médicos asociados atienden a sus 
pacientes. 
 
 
 
Exploración física. - O examen clínico es el conjunto de maniobras que realiza un médico para 
obtener información sobre el estado de salud de una persona.  
 
 
 
Diagnostico.- El diagnóstico médico o propedéutica clínica es el procedimiento por el cual se 
identifica una enfermedad, entidad nosológica, síndrome o cualquier estado patológico o de salud (el 
"estado de salud"). 
 
 
 
Tratamiento.- Es el conjunto de medios de cualquier clase 
(higiénicos, farmacológicos, quirúrgicos o físicos) cuya finalidad es la curación o el alivio (paliación) de 
las enfermedades o síntomas. Es un tipo de juicio clínico. Son sinónimos: terapia, terapéutico, cura, 
método curativo. 
 
 
 
 
 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Diagn%C3%B3stico_m%C3%A9dico
https://es.wikipedia.org/wiki/Proped%C3%A9utica
https://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad
https://es.wikipedia.org/wiki/S%C3%ADndrome
https://es.wikipedia.org/wiki/Higi%C3%A9nico
https://es.wikipedia.org/wiki/Farmacol%C3%B3gico
https://es.wikipedia.org/wiki/Quir%C3%BArgico
https://es.wikipedia.org/wiki/Fisioterapia
https://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad
https://es.wikipedia.org/wiki/S%C3%ADntoma
https://es.wikipedia.org/wiki/Juicio_cl%C3%ADnico
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7.- Diagrama de Flujo:  CONSULTA MÉDICA GENERAL EN CONSULTORIO FIJO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

8a.- FIN 

6.- Elabora informes 

de acciones 

médicas para 

reportes. 

7.- FIN 

Receta 

Médica, 

Hoja de 

Enfermería, 

Vale de 

Enfermería 

Informe 

Mensual 

2.- Solicita Consulta Médica 

General con la recepcionista, 

quien registra datos en recibo 

de pago y cobra cuota de 

recuperación. 

3.- La enfermera realiza el triage 

la toma de signos vitales, 

registra los datos del paciente en 

libreta de enfermería y entrega el 

recibo al médico general. 

5.-El médico 

general brinda la 

receta apropiada al 

paciente y da 

indicaciones al 

mismo, si es 

necesario cita para 

revisión en 3-7 días, 

termina la consulta. 

1.- INICIO 

LLEGA EL PACIENTE A LA 

UNIDAD 

4.-El médico general realiza la 

consulta. Si es necesario aplicar 

medicamento u hospitalizar al 

paciente en corta o mediana estancia 

se informa al familiar y a la enfermera 

para proceder a las indicaciones 

dadas por el médico. 

 

Informe 

Mensual 

Receta 

Médica 
5a.- El médico revisa al 

paciente y lo da de alta si 

cree conveniente, con 

receta e indicaciones a 

su domicilio, la enfermera 

procede a las 

anotaciones pertinentes y 

lleva al paciente a caja 

para el pago de la cuota 

correspondiente. 

7a.- La recepcionista 

entrega recibo al 

paciente. 

6a.- Elabora informes 

de acciones médicas 

para reportes. 

Recibo 

Recibo 

Libreta de Enfermería 



 

 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE MELCHOR 

OCAMPO. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CONSULTA MÉDICA GENERAL EN CONSULTORIO FIJO. 

AREA RESPONSABLE: COORDINACION DE SERVICIOS MÉDICOS. 

 

NUMERO DE REGISTRO: 1.1 

FECHA DE AUTORIZACION: 30-05-

2016 

PAGINA:6 

8. Descripción de actividades: 
 

 

 

 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO (CLAVE) 

1 Paciente. Llega a la Unidad Sanitaria.  

2 Recepcionista  
 

Registra datos en recibo de pago 
y cobra cuota de recuperación. 

Recibo.  

3 Enfermera. 
 

Realiza el triage toma de signos 
vitales, registra los datos del 
paciente en libreta de enfermería 
y entrega el recibo al médico 
general. 

Recibo, Libreta de 
Enfermería. 

4 Médico General. Realiza la consulta. Si es 
necesario aplicar medicamento u 
hospitalizar al paciente en corta 
o mediana estancia se informa al 
familiar y a la enfermera para 
proceder a las indicaciones 
dadas por el médico. 

Receta 

5 Médico General. Otorga la receta apropiada al 
paciente y da indicaciones al 
mismo, si es necesario cita para 
revisión en 3-7 días. 

Receta Médica. 

6 Médico General. Elabora informes de acciones 
médicas para reportes. 

Informe Mensual, Fichas 
de Seguimiento. 

7 Servicios Médicos. Fin del Procedimiento.  

 
PASO 

 

 
RESPONSABLE 

 
ACTIVIDAD 

 
DOCUMENTO DE 

TRABAJO (CLAVE) 

5ª Médico General, 
Enfermera, 
Recepcionista. 

El médico revisa al paciente y lo 
da de alta si cree conveniente, 
con receta e indicaciones a su 
domicilio, la enfermera procede a 
las anotaciones pertinentes y 
lleva al paciente a caja para el 
pago de la cuota 
correspondiente. 
 

Receta Médica, 
Hoja de Enfermería, 
Vale de Enfermería, 
Recibo. 

6ª Médico General. Elabora informes de acciones 
médicas para reportes. 
 

Informe Mensual, 
Fichas de seguimiento. 

7ª Médico General. La recepcionista entrega recibo 
al paciente. 
 

Recibo. 

8ª  Servicios Médicos. Fin del Procedimiento.  
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9.  Anexos 

 

 
NO 

 
DOCUMENTOS 
 

 
CLAVE DE CONTROL 

1 
 
 
2 
 
 
3 
 
4 
 
5 
 
6 
 
7 
 
 
8 
 
9 
 
10 
 
 
11 
 
12 
 
13  
 
14 
 
15 

Recibo de cobro. 
 
Libreta de enfermería de consulta 
externa.  
 
Receta médica. 
 
Libreta de hospitalización. 
 
Expediente clínico. 
 
Hoja de enfermería. 
 
Vale de material. 
 
POA. 
 
Hoja diaria. 
 
Hoja semanal. 
 
Informe mensual. 
 
Fichas de seguimiento. 
 
Hoja de referencia 
 
Certificados 
 
Oficios 

SMDIF/SeMed /001 
 
SMDIF/ SeMed /002 
 
 
SMDIF/ SeMed /003 
 
SMDIF/ SeMed /004 
 
SMDIF/ SeMed /005 
 
SMDIF/ SeMed /006 
 
SMDIF/ SeMed /007 
 
SMDIF/ SeMed /008 
 
SMDIF/ SeMed /009 
 
SMDIF/ SeMed /010 
 
SMDIF/ SeMed /011 
 
SMDIF/ SeMed/012 
 
SMDIF/ SeMed/013 
 
SMDIF/ SeMed/014 
 
SMDIF/ SeMed/015 
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SUBDIRECCION OPERATIVA 

Nombre del Procedimiento: CONSULTA MÉDICA GENERAL EN UNIDAD MÓVIL.   

Datos de Control 

 

 
Propósito del Procedimiento: Establecer la metodología para el proceso de Consulta Médica General 
en Unidad Móvil que se encuentra vinculado con el servicio médico asistencial del Sistema Municipal 
DIF de Melchor Ocampo. 
 

 
 
Nombre de la coordinación a la que pertenece: Coordinación de Servicios Médicos. 
 
 

 
No. De registro del procedimiento: 1.2. 

 
 

 

 
Autorizaciones 

 

Elaboro: FERNANDO TORRES FLORES 
 
Fecha:        /                  /                                           Firma: _________________________. 
 

Valido: LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA 
 
Fecha: ________/________/__________.                Firma: __________________________. 

 

Aprobó: JUNTA DE GOBIERNO                                                         Fecha: _______/_______/______                                      
 

LIC. BRENDA MONTOYA ESCALONA 
PRESIDENTA DE LA H, JUNTA DE GOBIERNO 

 
 
LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA                                                                                                            LIC. EDUARDO IVAN CRUZ ZORRILLA 

SECRETARIA                                                                                                                                                           TESORERO 
 

 
C. JUAN CARLOS GOMEZ TORRES                C. CINDY AIDA ALVARADO GUZMAN 

PRIMER VOCAL                                             SEGUNDO VOCAL 
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10.- Propósito 
Establecer la metodología para el proceso de Consulta Médica General en Unidad Móvil con el fin de 
instrumentar acciones para cubrir las necesidades médico asistenciales de la población más 
vulnerable del municipio de Melchor Ocampo realizando campañas en sus localidades. 
 
11- Alcance 
 
Este procedimiento aplica a: 

 DIFEM. 

 Dirección General. 

 Coordinación General. 

 Coordinación Jurídica. 

 Coordinación de Atención a Adultos Mayores. 

 Unidad Básica de Rehabilitación. 

 Localidades marginadas. 

 Población en riesgo. 
 
12.- Referencias 
Para su diseño, el presente procedimiento se fundamentó en la Ley de Asistencia Social del Estado 
de México, Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter 
Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, Ley General 
de Salud, así como los lineamientos que establece el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México y que deberá observar el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Melchor Ocampo para brindar el servicio médico asistencial de Consulta Médica General 
en Unidad Móvil. 
 
13.- Responsabilidades de la Organización 
13.1 Es responsabilidad de la Dirección General revisar y aprobar este procedimiento para su 
implementación. 
13.2 Es responsabilidad de la Coordinación de Servicios Médicos la elaboración y actualización de 
este procedimiento cada año, a partir de la fecha de inicio. 
13.3 Es responsabilidad del Coordinador del programa respetar y dar cumplimiento a este 
procedimiento. 
 
14. Normas de operación 
Para la Consulta Médica General en Unidad Móvil, la Coordinación de Servicios Médicos deberá 
verificar: 

 Detectar localidades vulnerables con cierto nivel de marginación. 

 Detectar las necesidades de tales comunidades.  

 Verificar que la unidad móvil médico asistencial este en buenas condiciones. 

 Que existan insumos y personal adecuado para el servicio médico asistencial. 

 Iniciar un padrón de beneficiarios para lograr la referencia de pacientes a un segundo y/o 
tercer nivel de atención. 
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15. Definiciones: 
 
 
 
 
Unidad Médica Móvil. - Es un modelo integral de atención de primer nivel, que trata de resolver los 
problemas médicos frecuentes de una población o localidad, y hasta cierto punto sencillos, sin 
necesidad de instalaciones especiales o tecnología compleja. 
 
 
 
 
Referencia. - La Referencia es el envío de pacientes o elementos de ayuda diagnóstica por parte de 
un prestador de servicios de salud, a otro prestador para atención o complementación diagnóstica 
que, de acuerdo con el nivel de resolución, dé respuesta a las necesidades de salud del paciente. 
 
 
 
Zonas o Localidades Vulnerables. - Se denomina zonas vulnerables a todas aquellas que se 
encuentran expuestas a eventos naturales o antrópicos (hechos por el hombre), que pueden afectar 
no solo los diversos usos del lugar. Carecen de alguno, varios o todos los servicios urbanos. 
 
 
 
Marginación. -  Es una situación social de desventaja económica, profesional, política o de estatus 
social, producida por la dificultad que una persona o grupo tiene para integrarse a algunos de los 
sistemas de funcionamiento social (integración social). 
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16.- Diagrama de Flujo:  CONSULTA MEDICA GENERAL EN UNIDAD MOVIL 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7ª.- FIN 

2.-Solicita Consulta Médica General, 

la enfermera registra datos en recibo 

y cobra cuota de recuperación o solo 

registra los datos cuando es gratuita. 

4.-El médico realiza la consulta: 

exploración física, diagnóstico y/o 

tratamiento. 

5.-El médico brinda la 

receta apropiada al 

paciente y da indicaciones 

al mismo, termina la 

consulta. 

1.-INICIO 

LLEGA EL PACIENTE 

A LA UNIDAD MOVIL 

5ª.-Si es necesario aplicar 

medicamento u hospitalizar al 

paciente en corta o mediana 

estancia o referirlo a segundo 

nivel se informa al familiar.  

7.-FIN 

Recibo, Hoja 

de Asistentes. 

Recibo, Hoja de 

Asistentes, Libreta 

de Enfermería. 

Receta Médica, 

Hoja de 

Referencia. 

6.-Elaborar informes 

médicos. POA 

3.-La enfermera realiza el triage, la 

toma de signos vitales, registra los 

datos del paciente en libreta de 

enfermería y entrega el recibo o 

datos al médico. 

6ª.-Se procede a su referencia 

prontamente por medios 

propios o ambulancia de 

Protección Civil municipal. 

Receta Médica, 

Hoja de 

Referencia. 

POA. 

Receta 

Médica. 
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17.- Descripción de Actividades: 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO (CLAVE) 

1 Paciente.  Llega el paciente a la unidad 
móvil. 

 

2  
Enfermera. 

Solicita Consulta Médica 
General, la enfermera registra 
datos en recibo y cobra cuota de 
recuperación o solo registra los 
datos cuando es gratuita. 

Recibo,  
Hoja de Asistentes. 

3  
Enfermera. 

La enfermera realiza el triage, la 
toma de signos vitales, registra 
los datos del paciente en libreta 
de enfermería y entrega el recibo 
o datos al médico. 

Recibo, 
Hoja de Asistentes, 
Libreta de Enfermería 

4  
Médico General. 

El médico realiza la consulta: 
exploración física, diagnóstico 
y/o tratamiento. 

 

5  
Médico General. 

El médico brinda la receta 
apropiada al paciente y da 
indicaciones al mismo, termina la 
consulta. 

Receta Médica. 

6 Médico General. Elaborar informes médicos. POA. 
Fichas de segumiento 

7 Servicios Médicos. Fin del procedimiento.  

 

17.- Descripción de Actividades en Caso de Referencia u Hospitalización: 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO (CLAVE) 

5ª Médico General. Si es necesario aplicar 
medicamento u hospitalizar al 
paciente en corta o mediana 
estancia o referirlo a segundo 
nivel se informa al familiar. 
 

Receta Médica, Hoja de 
Referencia 

6ª Médico General, 
Enfermera. 

Se procede a su referencia 
prontamente por medios propios 
o ambulancia de Protección Civil 
municipal. 
 

Receta Médica, Hoja de 
Referencia 

7ª Servicios Médicos. Fin del procedimiento. 
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18.- Anexos 

 
NO 

 
DOCUMENTOS 
 

 
CLAVE DE CONTROL 

 
1 
 
2 
 
3 
 
4 
 
5 
 
6 
 
7 
 
8 
 
9 
 
10 

 
Recibo de cobro. 
 
Hoja de asistentes. 
 
Receta médica. 
 

Vale de material. 
 
POA. 
 
Hoja diaria. 
 
Hoja semanal. 
 
Informe mensual. 
 
Hoja de Referencia. 
 
Fichas de seguimiento. 

 
SMDIF/SeMed /001 
 
SMDIF/ SeMed /014 
 
SMDIF/ SeMed /003 
 
SMDIF/ SeMed /007 
 
SMDIF/ SeMed /008 
 
SMDIF/ SeMed /009 
 
SMDIF/ SeMed /010 
 
SMDIF/ SeMed /011 
 
SMDIF/ SeMed/013 
 
SMDIF/ SeMed/012 
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SUBDIRECCION OPERATIVA 

Nombre del Procedimiento: EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS MÉDICOS 

Datos de Control 

 

 
Propósito del Procedimiento: Establecer la metodología para el proceso para la Expedición de 
Certificados Médicos que se encuentra vinculado con el servicio médico asistencial del Sistema 
Municipal DIF de Melchor Ocampo. 
 

 
 
Nombre de la coordinación a la que pertenece: Coordinación de Servicios Médicos. 
 
 

 
No. De registro del procedimiento: 1.3. 

 
 

 

 
Autorizaciones 

 

Elaboro: FERNANDO TORRES FLORES 
 
Fecha:        /                  /                                           Firma: _________________________. 
 
 

Valido: LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA 
 
Fecha: ________/________/__________.                Firma: __________________________. 

 

Aprobó: JUNTA DE GOBIERNO                                                         Fecha: _______/_______/______                                      
 

LIC. BRENDA MONTOYA ESCALONA 
PRESIDENTA DE LA H, JUNTA DE GOBIERNO 

 
 
LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA                                                                                                            LIC. EDUARDO IVAN CRUZ ZORRILLA 

SECRETARIA                                                                                                                                                           TESORERO 
 

 
C. JUAN CARLOS GOMEZ TORRES                C. CINDY AIDA ALVARADO GUZMAN 

PRIMER VOCAL                                             SEGUNDO VOCAL 
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19.- Propósito 
Establecer la metodología para el proceso de Expedición de Certificados Médicos con el fin de 
instrumentar acciones para cubrir las necesidades médico asistenciales de la población del municipio de 
Melchor Ocampo. 
 
 
20.- Alcance 
 
Este procedimiento aplica a: 

 DIFEM. 

 Dirección General. 

 Coordinación General. 

 Coordinación de Atención a Adultos Mayores. 

 Coordinación de Servicios Educativos. 

 Unidad Básica de Rehabilitación. 

 Población abierta. 

 Población estudiantil. 

 Población en etapa laboral. 

 Población vulnerable. 
 
 
21.- Referencias 
Para su diseño, el presente procedimiento se fundamentó en la Ley de Asistencia Social del Estado de 
México, Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter 
Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, Ley General de 
Salud, así como los lineamientos que establece el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México y que deberá observar el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Melchor Ocampo para brindar el servicio médico asistencial de Expedición de Certificados Médicos  
dentro de las instalaciones del DIF Municipal. 
 
22.- Responsabilidades de la Organización 
22.1 Es responsabilidad de la Dirección General revisar y aprobar este procedimiento para su 
implementación. 
22.2 Es responsabilidad de la Coordinación de Servicios Médicos la elaboración y actualización de este 
procedimiento cada año, a partir de la fecha de inicio. 
22.3 Es responsabilidad del Coordinador del programa respetar y dar cumplimiento a este procedimiento. 
 
23.- Normas de operación 
Para la Expedición de Certificados Médicos, la Coordinación de Servicios Médicos deberá verificar: 

 Brindar el servicio a todo aquel grupo poblacional que lo requiera.  



 

 

 Que existan condiciones favorables –instalaciones, formatos, personal y material- para el servicio 
médico asistencial. 
. 
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24.Definiciones: 
 
 
 
 
Insumos. - Para el caso de servicios de salud a los recursos de entrada al proceso cuyo flujo de salida 
es el servicio entregado. Es el material inicial que se incorpora al proceso de atención médica para 
satisfacer necesidades propias del paciente. 
 
 
 
 
Exploración física. - O examen clínico es el conjunto de maniobras que realiza un médico para obtener 
información sobre el estado de salud de una persona.  
 
 
 
 
Certificado Médico. - Es un relato escrito y simple de una deducción médica y sus complementos. Tiene 
el propósito de sintetizar, de una forma objetiva y simple, lo que resultó del examen hecho en un 
paciente, sugiriendo un estado de sanidad o un estado mórbido, anterior o actual, para para fines de 
licencia, de dispensa o de justificativa de faltas al servicio, entre otros. Es, así, un documento privado 
 
 
 
Signos vitales. - Se conoce como signos vitales al conjunto de variables fisiológicas que los médicos 
analizan para la valoración de las funciones orgánicas elementales de un paciente. 
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25.- Diagrama de Flujo:  

 EXPEDICION DE CERTIFICADOS MEDICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.-FIN 

2.-Solicita le expidan un Certificado Médico con la 

recepcionista, quien registra datos en el recibo de 

pago y cobra la cuota de recuperación. Se le 

entrega al paciente el formato del certificado 

médico. 

3.-La enfermera realiza la toma de signos vitales, 

registra los datos del paciente en libreta de 

enfermería y entrega el recibo al médico de guardia. 

4.-El médico realiza la exploración física e 

interrogatorio al paciente, realizando el llenado del 

formato institucional para tal efecto. 

6.-Elaborar Informe Mensual Para el DIFEM. 

1.-INICIO 

LLEGA EL PACIENTE A 

LA UNIDAD 

5.-Entrega el Certificado Médico al paciente previa 

revisión personal del mismo; coloca nombre, firma, 

No.  de cedula profesional y sello institucional. 

Recibo, Certificado 

Médico 

Recibo, Certificado 

Médico 

Certificado Médico 

Certificado Médico 

POA Hoja diaria, 

Hoja semanal, 

Informe mensual 
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26.- Descripción de Actividades: 

 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO (CLAVE) 

1 Paciente. Llega a la unidad sanitaria.  
Solicita le expidan un Certificado 
Médico con la recepcionista 

 

2 Recepcionista. La recepcionista, es quien 
registra datos en el recibo de 
pago y cobra la cuota de 
recuperación. Se le entrega al 
paciente el formato del 
certificado 

Recibo, Certificado 
Médico 

3 Enfermera. La enfermera realiza la toma de 
signos vitales, registra los datos 
del paciente en libreta de 
enfermería y entrega el recibo al 
médico de guardia. 

Recibo, Certificado 
Médico 

4 Médico General. El médico realiza la exploración 
física e interrogatorio al paciente, 
realizando el llenado del formato 
institucional para tal efecto. 

Certificado Médico 

5 Médico General. Entrega el Certificado Médico al 
paciente previa revisión personal 
del mismo; coloca nombre, firma, 
No.  de cedula profesional y sello 
institucional. 

Certificado Médico. 

6 Servicios Médicos. Elaborar Informe Mensual Para 
el DIFEM. 

POA, Hoja diaria, Hoja 
semanal, Informe 
mensual 

7 Servicios Médicos. Fin del procedimiento.  
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27.- Anexos:  

 

 
NO 

 
DOCUMENTOS 
 

 
CLAVE DE CONTROL 

 
1 
 
2 
 
3 
 
4 
 
5 
 
6 
 
 

 
Recibo de cobro. 
 
Libreta de enfermería de consulta externa.  
 
Certificado médico. 
 
Hoja diaria. 
 
Hoja semanal. 
 
Informe mensual. 

 
SMDIF/SeMed /001 
 
SMDIF/ SeMed /002 
 
SMDIF/ SeMed /015 
 
SMDIF/ SeMed /009 
 
SMDIF/ SeMed /010 
 
SMDIF/ SeMed /011 
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SUBDIRECCION OPERATIVA 

Nombre del Procedimiento: IMPARTICIÓN DE PLÁTICAS A PÚBLICO CAUTIVO 

Datos de Control 

 

 
Propósito del Procedimiento: Establecer la metodología para el proceso de Impartición de Pláticas a 
Público Cautivo que se encuentra vinculado con el servicio médico asistencial del Sistema Municipal 
DIF de Melchor Ocampo. 
 

 
 
Nombre de la coordinación a la que pertenece: Coordinación de Servicios Médicos. 
 
 

 
No. De registro del procedimiento: 1.4. 

 
 

 

 
Autorizaciones 

 

Elaboro: FERNANDO TORRES FLORES 
 
Fecha:        /                  /                                           Firma: _________________________. 
 

Valido: LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA 
 
Fecha: ________/________/__________.                Firma: __________________________. 

 
 

Aprobó: JUNTA DE GOBIERNO                                                         Fecha: _______/_______/______                                      
 

LIC. BRENDA MONTOYA ESCALONA 
PRESIDENTA DE LA H, JUNTA DE GOBIERNO 

 
 
LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA                                                                                                            LIC. EDUARDO IVAN CRUZ ZORRILLA 

SECRETARIA                                                                                                                                                           TESORERO 
 

 
C. JUAN CARLOS GOMEZ TORRES                C. CINDY AIDA ALVARADO GUZMAN 

PRIMER VOCAL                                             SEGUNDO VOCAL 
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28.- Propósito 
Establecer la metodología para el proceso de Impartición de pláticas y técnicas de autocuidado a 
público cautivo con el fin de instrumentar acciones para cubrir las necesidades informativas acerca de 
salud de la población del municipio de Melchor Ocampo fuera de las instalaciones de las clínicas 
adscritas al DIFMO. 
 
 
29.- Alcance 
 
Este procedimiento aplica a: 

 DIFEM. 

 Dirección General. 

 Coordinación General. 

 Grupos de población solicitante. 

 Población vulnerable. 
 
 
30.- Referencias 
Para su diseño, el presente procedimiento se fundamentó en la Ley de Asistencia Social del Estado 
de México, Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter 
Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, Ley General 
de Salud, así como los lineamientos que establece el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México y que deberá observar el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Melchor Ocampo para brindar el servicio médico asistencial de Impartición de Pláticas a 
Público Cautivo dentro de las instalaciones del DIF Municipal. 
 
 
31.- Responsabilidades de la Organización 
31.1 Es responsabilidad de la Dirección General revisar y aprobar este procedimiento para su 
implementación. 
31.2 Es responsabilidad de la Coordinación de Servicios Médicos la elaboración y actualización de 
este procedimiento cada año, a partir de la fecha de inicio. 
31.3 Es responsabilidad del Coordinador del programa respetar y dar cumplimiento a este 
procedimiento. 
 
 
32. Normas de operación 
Para la Impartición de Pláticas a Público Cautivo, la Coordinación de Servicios Médicos deberá 
verificar: 

 Detectar las necesidades de información en grupos específicos cautivos.  

 Que existan condiciones favorables –instalaciones, información adecuada y actualizada, 
insumos, personal y material- para el servicio médico informativo. 

 Que las instituciones solicitantes agenden de manera conjunta las pláticas con la coordinación 
de Servicios Médicos. 
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33.Definiciones: 
 
 
 
 
Insumos. - Para el caso de servicios de salud a los recursos de entrada al proceso cuyo flujo de 
salida es el servicio entregado. Es el material inicial que se incorpora al proceso de atención médica 
para satisfacer necesidades propias del paciente. 
 
 
 
Público cautivo. - Grupo de personas que se encuentra en un lugar específico, dentro de un rango 
de edad (escuela, ej) o por circunstancias propias (laboral, ej). 
 
 
 
Plática informativa. - Se refiere a la acción, y además al efecto conversar, dialogar o charlar, aunque 
suele usarse como sinónimo de cualquier tipo de conversación formal o informal, aun aplicándose a 
aquellas que se realizan a nivel académico o científico. 
 
 
 
 
Planeación didáctica. - Es prever, una clase, para alcanzar un aprendizaje significativo, el cual 
ayudara al docente a alcanzar con eficiencia el objetivo. 
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34.- Diagrama de Flujo:  IMPARTICION DE PLATICAS A PUBLICO CAUTIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2ª.-Se recibe el oficio propio de 

la institución que requiere 

información del tema que le 

interesa, sin costo alguno. 

3.-El personal de salud 

capacitado realiza la 

planeación didáctica. 

Revisión necesaria del 

Coordinador Médico. 

4.-Se desarrolla tema de 

interés. 

6.-Elaborar Informe Mensual para el 

DIFEM,  

1.-INICIO 

SE DETECTA EL DEFICIT DE 

INFORMACIÓN EN CIERTO 

RANGO DE POBLACION 

5.-Ronda de preguntas y 

respuestas. 

Público cautivo con déficit 

de información. 

2-Se realiza la solicitud 

adecuada a la institución 

a la cual se brindará el 

servicio de pláticas. 

 

3ª.-El personal de salud 

capacitado realiza la 

planeación didáctica. Revisión 

necesaria del Coordinador 

Médico. 

4ª.-Se desarrolla tema de 

interés. 

5ª.-Ronda de preguntas y 

respuestas. 

6ª.-Elaborar Informe Mensual para 

el DIFEM,  

7.-FIN 

Oficio 

Oficio 

Planeación 

didáctica 

Planeación 

didáctica 

Libros, 

folletos. 

Libros, 

folletos. 
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35. Descripción de actividades con solicitud de 
Servicios Médicos: 

 

 

 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO (CLAVE) 

1 Servicios Médicos. Se detecta a público cautivo con 
déficit de información. 

 

2 Servicios Médicos. Se realiza la solicitud adecuada a la 
institución a la cual se brindará el 
servicio de pláticas. 

Oficio. 

3 Servicios Médicos. El personal de salud capacitado 
realiza la planeación didáctica. 
Revisión necesaria del Coordinador 
Médico. 

Planeación Didáctica. 

4 Servicios Médicos. Se desarrolla tema de interés. Libros, folletos. 

5 Coordinador Médico. Ronda de preguntas y respuestas.  

6 Servicios Médicos. Elaborar Informe Mensual para el 
DIFEM, 

Hoja semanal. 
Informe mensual. 
POA. 

7 Servicios Médicos. Fin del procedimiento.  

 

 

35. Descripción de actividades con solicitud externa: 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO (CLAVE) 

2ª Instituciones interesadas. Se recibe el oficio propio de la 
institución que requiere información 
del tema que le interesa, sin costo 
alguno. 

Oficio. 

3ª Servicios Médicos. El personal de salud capacitado 
realiza la planeación didáctica. 
Revisión necesaria del Coordinador 
Médico. 

Planeación Didáctica. 

4ª Servicios Médicos. Se desarrolla tema de interés. Libros, folletos. 

5ª Coordinador Médico. Ronda de preguntas y respuestas.  

6ª Servicios Médicos. Elaborar Informe Mensual para 
el DIFEM, 

Hoja semanal. 
Informe mensual. 
POA. 

7 Servicios Médicos. Fin del procedimiento.  
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36.- Anexos: 

 

 
NO 

 
DOCUMENTOS 
 

 
CLAVE DE CONTROL 

 
1 
 
2 
 
3 
 
4 
 
5 
 
6 
 

 
Escritos de solicitud y respuesta. 
 
Planeación didáctica. 
 
Folletos, trípticos, etc 
 
Lista de asistencia. 
 
Hoja semanal. 
 
Informe mensual. 

 
SMDIF/SeMed /016 
 
SMDIF/ SeMed /018 
 
SMDIF/ SeMed /017 
 
SMDIF/ SeMed /014 
 
SMDIF/ SeMed /010 
 
SMDIF/ SeMed /011 
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SUBDIRECCION OPERATIVA 

Nombre del Procedimiento: IMPARTICIÓN DE PLÁTICAS DE FOMENTO A LA SALUD A 

POBLACION ABIERTA Y GRUPOS VULNERABLES 

Datos de Control 

 
Propósito del Procedimiento: Establecer la metodología para el proceso de Impartición de Pláticas de 
Fomento a la Salud a Población Abierta y Grupos Vulnerables que se encuentra vinculado con el 
servicio médico asistencial del Sistema Municipal DIF de Melchor Ocampo. 
 

 
 
Nombre de la coordinación a la que pertenece: Coordinación de Servicios Médicos. 
 
 

 
No. De registro del procedimiento: 1.5. 

 
 

 

 
Autorizaciones 

 

Elaboro: FERNANDO TORRES FLORES 
 
Fecha:        /                  /                                           Firma: _________________________. 
 

Valido: LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA 
 
Fecha: ________/________/__________.                Firma: __________________________. 

 

Aprobó: JUNTA DE GOBIERNO                                                         Fecha: _______/_______/______                                      
 

LIC. BRENDA MONTOYA ESCALONA 
PRESIDENTA DE LA H, JUNTA DE GOBIERNO 

 
 
LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA                                                                                                            LIC. EDUARDO IVAN CRUZ ZORRILLA 

SECRETARIA                                                                                                                                                           TESORERO 
 

 
C. JUAN CARLOS GOMEZ TORRES                C. CINDY AIDA ALVARADO GUZMAN 

PRIMER VOCAL                                             SEGUNDO VOCAL 
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37.- Propósito 
Establecer la metodología para el proceso de Impartición de pláticas de fomento a la salud y técnicas 
de autocuidado a población abierta y grupos vulnerables con el fin de instrumentar acciones para 
cubrir las necesidades informativas acerca de salud de la población del municipio de Melchor Ocampo 
dentro y fuera de las instalaciones de las clínicas adscritas al DIFMO. 
 
 
38.- Alcance 
 
Este procedimiento aplica a: 

 DIFEM. 

 Dirección General. 

 Coordinación General. 

 Población abierta. 

 Población vulnerable 
 
 
39.- Referencias 
Para su diseño, el presente procedimiento se fundamentó en la Ley de Asistencia Social del Estado 
de México, Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter 
Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, Ley General 
de Salud, así como los lineamientos que establece el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México y que deberá observar el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Melchor Ocampo para brindar el servicio médico asistencial de Impartición de Pláticas de 
Fomento a la Salud y de Autocuidado a Población Abierta y Grupos Vulnerables dentro y fuera de las 
instalaciones del DIF Municipal. 
 
 
40.- Responsabilidades de la Organización 
40.1 Es responsabilidad de la Dirección General revisar y aprobar este procedimiento para su 
implementación. 
40.2 Es responsabilidad de la Coordinación de Servicios Médicos la elaboración y actualización de 
este procedimiento cada año, a partir de la fecha de inicio. 
40.3 Es responsabilidad del Coordinador del programa respetar y dar cumplimiento a este 
procedimiento. 
 
 
41. Normas de operación 
Para la Impartición de pláticas de fomento a la salud a población abierta y grupos vulnerables, la 
Coordinación de Servicios Médicos deberá verificar: 

 Detectar las necesidades de información en grupos específicos vulnerables y población 
abierta.  

 Que existan condiciones favorables –instalaciones, información adecuada y actualizada, 
insumos, personal y material- para el servicio médico informativo. 

 Detectar las comunidades con menor grado de cultura para la salud. 
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42.Definiciones: 
 
 
 
 
Insumos. - Para el caso de servicios de salud a los recursos de entrada al proceso cuyo flujo de 
salida es el servicio entregado. Es el material inicial que se incorpora al proceso de atención médica 
para satisfacer necesidades propias del paciente. 
 
 
 
 
Plática informativa. - Se refiere a la acción, y además al efecto conversar, dialogar o charlar, aunque 
suele usarse como sinónimo de cualquier tipo de conversación formal o informal, aun aplicándose a 
aquellas que se realizan a nivel académico o científico. 
 
 
 
 
Planeación didáctica. - Es prever, una clase, para alcanzar un aprendizaje significativo, el cual 
ayudara al docente a alcanzar con eficiencia el objetivo. 
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43.- Diagrama de Flujo:  IMPARTICIÓN DE PLATICAS DE FOMENTO A LA SALUD A 

POBLACION ABIERTA Y GRUPOS VULNERABLES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.-INICIO 

SE DETECTA LA NECESIDAD DE 

INFORMACIÓN Y AUTOCUIDADO EN 

POBLACION ABIERTA O EN GRUPOS 

VULNERABLE 

7.-FIN 

2.-Se realiza invitación abierta o por grupos 

vulnerables a participar en las pláticas de 

información (promoción), sin costo alguno. 

3.-El personal de salud capacitado realiza su 

planeación programática –con objetivos y metas- de 

acuerdo al tema, edad, círculo social al cual ira 

dirigida la información. Revisión necesaria del 

Coordinador Médico. 

4.-Se desarrolla tema de interés. 

6.-Elaborar Informe Mensual para el DIFEM, 

concentrando la información necesaria en los 

formatos indicados. 

5.-Ronda de preguntas y respuestas. 

Libros, folletos 

Volantes, perifoneo 

POA, informe 

semanal, listas de 

asistencia 

Planeación 

didáctica 
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44. Descripción de actividades: 

 
 
 
 

 

 

 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO (CLAVE) 

1 Servicios Médicos. Se detecta la necesidad de 
información y autocuidado en 
población abierta o en grupos 
vulnerables. 

 

2 Servicios Médicos. Se realiza invitación abierta o por 
grupos vulnerables a participar 
en las pláticas de información 
(promoción), sin costo alguno. 

Volantes, perifoneo. 

3 Servicios Médicos. El personal de salud capacitado 
realiza su planeación 
programática –con objetivos y 
metas- de acuerdo al tema, 
edad, círculo social al cual ira 
dirigida la información. Revisión 
necesaria del Coordinador 
Médico. 

Libros, folletos. 

4 Servicios Médicos. Se desarrolla tema de interés. Planeación didáctica. 

5 Servicios Médicos. Ronda de preguntas y 
respuestas 

 

6 Servicios Médicos. Elaborar Informe Mensual para 
el DIFEM, concentrando la 
información necesaria en los 
formatos indicados. 

POA, 
Informe semanal, 
Fichas de seguimiento. 

7 Servicios Médicos. Fin del procedimiento.  
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45.- Anexos: 

 

 
NO 

 
DOCUMENTOS 
 

 
CLAVE DE CONTROL 

 
1 
 
2 
 
3 
 
4 
 
5 
 
6 
 
7 
 

 
Planeación didáctica. 
 
Folletos, trípticos, etc 
 
Lista de asistencia. 
 
Hoja semanal. 
 
Informe mensual. 
 
POA. 
 
Fichas de seguimiento. 

 
SMDIF/SeMed /018 
 
SMDIF/ SeMed /017 
 
SMDIF/ SeMed /014 
 
SMDIF/ SeMed /010 
 
SMDIF/ SeMed /011 
 
SMDIF/ SeMed /008 
 
SMDIF/ SeMed /012 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE MELCHOR 

OCAMPO. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CAPACITACION A MADRES DE FAMILIA PARA LA 
ATENCION DE IRAS Y EDAS. 

AREA RESPONSABLE: COORDINACION DE SERVICIOS MÉDICOS. 

 

NUMERO DE REGISTRO:1.6 

FECHA DE AUTORIZACION:30-05-

2016 

PAGINA:1 

 

 

 

 

 

 

 

CONTENIDO 

HOJA DE VALIDACION Y AUTORIZACION 

1. PROPOSITO 

2. ALCANCE 

3. REFERENCIAS 

4. RESPONSABILIDA

DES DE LA ORGANIZACIÓN 

5. NORMAS DE 

OPERACIÓN 

6. DEFINICIONES 

7. DIAGRAMA DE 

FLUJO 

8. DESCRIPCION DE 

ACTIVIDADES 

9. ANEXOS(FORMA

TOS) 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE MELCHOR 

OCAMPO. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CAPACITACION A MADRES DE FAMILIA PARA LA 
ATENCION DE IRAS Y EDAS.. 

AREA RESPONSABLE: COORDINACION DE SERVICIOS MÉDICOS. 

 

NUMERO DE REGISTRO: 1.6 

FECHA DE AUTORIZACION: 30-05-

2016 

PAGINA:2 

 

SUBDIRECCION OPERATIVA 

Nombre del Procedimiento: CAPACITACION A MADRES DE FAMILIA PARA LA ATENCIÓN 

DE IRAS Y EDAS 

Datos de Control 

 

 
Propósito del Procedimiento: Establecer la metodología para el proceso de la Capacitación a 
madres de familia para la atención de IRAS y EDAS que se encuentra vinculado con el servicio 
médico asistencial del Sistema Municipal DIF de Melchor Ocampo. 
 

 
 
Nombre de la coordinación a la que pertenece: Coordinación de Servicios Médicos. 
 
 

 
No. De registro del procedimiento: 1.6. 

 
 

 

 
Autorizaciones 

 

Elaboro: FERNANDO TORRES FLORES 
 
Fecha:        /                  /                                           Firma: _________________________. 
 

Valido: LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA 
 
Fecha: ________/________/__________.                Firma: __________________________. 

 

Aprobó: JUNTA DE GOBIERNO                                                         Fecha: 
_______/_______/______                                      
 

LIC. BRENDA MONTOYA ESCALONA 
PRESIDENTA DE LA H, JUNTA DE GOBIERNO 

 
 
LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA                                                                                                     LIC. EDUARDO IVAN CRUZ ZORRILLA 

SECRETARIA                                                                                                                                                           TESORERO 
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46.- Propósito 
Establecer la metodología para el proceso de Capacitación a Madres de Familia para la Atención de 
IRAS y EDAS con el fin de instrumentar acciones para cubrir las necesidades médico informativas de 
la población del municipio de Melchor Ocampo sobre enfermedades estacionales dentro de las 
instalaciones de las clínicas adscritas al DIFMO. 
 
47.- Alcance 
 
Este procedimiento aplica a: 

 DIFEM. 

 Dirección General. 

 Coordinación General. 

 Madres de familia. 

 Población vulnerable. 

 Población con datos de rezago en salud. 
 
48.- Referencias 
Para su diseño, el presente procedimiento se fundamentó en la Ley de Asistencia Social del Estado 
de México, Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter 
Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, Ley General 
de Salud, así como los lineamientos que establece el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México y que deberá observar el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Melchor Ocampo para brindar el servicio médico asistencial de Capacitación a Madres de 
Familia para la atención de IRAS y EDAS dentro de las instalaciones del DIF Municipal. 
 
49.- Responsabilidades de la Organización 
49.1 Es responsabilidad de la Dirección General revisar y aprobar este procedimiento para su 
implementación. 
49.2 Es responsabilidad de la Coordinación de Servicios Médicos la elaboración y actualización de 
este procedimiento cada año, a partir de la fecha de inicio. 
49.3 Es responsabilidad del Coordinador del programa respetar y dar cumplimiento a este 
procedimiento. 
 
50.- Normas de operación 
Para la Capacitación a Madres Familia para la Atención de IRAS y EDAS, la Coordinación de 
Servicios Médicos deberá verificar: 

 Implementar horarios de capacitaciones para las madres de familia captadas como foco rojo.  

 Que existan condiciones favorables –instalaciones, insumos, personal y material- para el 
servicio médico informativo. 

 Realizar un padrón de beneficiarias.  
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51.Definiciones: 
 
 
 
 
 
Insumos. - Para el caso de servicios de salud a los recursos de entrada al proceso cuyo flujo de 
salida es el servicio entregado. Es el material inicial que se incorpora al proceso de atención médica 
para satisfacer necesidades propias del paciente. 
 
 
 
IRAS.-  Se define como el conjunto de infecciones del aparato respiratorio causadas por 
microorganismos virales, bacterianos y otros, con un período inferior a 15 días, presentándose    uno o 
más de los siguientes signos y síntomas: tos, escurrimiento nasal, obstrucción nasal, dolor al deglutir, 
dolor de oído, ronquera, respiración ruidosa, dificultad respiratoria, los cuales pueden estar o no 
acompañados de fiebre; siendo la infección respiratoria aguda la primera causa de consulta en los 
Centros de Salud en nuestro medio, y de internamiento en menores de cinco años. 
 
 
EDAS. - Es una enfermedad gastrointestinal infectocontagiosa que se caracteriza por presentar 
deposiciones suaves o líquidas mayor que lo normal, es decir puede ser de 3 a más veces al día. 
 
 
Plática informativa. - Se refiere a la acción, y además al efecto conversar, dialogar o charlar, aunque 
suele usarse como sinónimo de cualquier tipo de conversación formal o informal, aun aplicándose a 
aquellas que se realizan a nivel académico o científico. 
 
 
 
 
 
Planeación didáctica. - Es prever, una clase, para alcanzar un aprendizaje significativo, el cual 
ayudara al docente a alcanzar con eficiencia el objetivo. 
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52.- Diagrama de Flujo:  CAPACITACION A MADRES DE FAMILIA PARA LA 

ATENCION DE IRAS Y EDAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.-INICIO 

SE DETECTA LA NECESIDAD DE 

CAPACITACION A MADRES JEFAS DE 

FAMILIA EN EL MANEJO DE 

PADECIMIENTOS AGUDOS 

ESTACIONARIOS EN MENORES DE EDAD 

6.-FIN 

2.-Se realiza la formación de grupos, sin 

costo alguno. 

3.-El personal de salud realiza su 

planeación didáctica. Revisión necesaria 

del Coordinador Médico. 

5.-Elaborar Informe Mensual para el DIFEM, 

concentrando la información necesaria en 

los formatos indicados. 

4.-Se desarrolla tema de interés. Se 

otorga información impresa al público 

asistente. 

Entrevista  

POA, fichas de 

seguimiento. 

Libros, 

folletos 

Planeación 

didáctica.  

Lista  
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53. Descripción de actividades: 
 
 

 

 

 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO (CLAVE) 

1 Servicios Médicos. Detecta la necesidad de 
capacitación a madres jefas de 
familia en el manejo de 
padecimientos agudos 
estacionarios en menores de 
edad. 

Entrevista 

2 Servicios Médicos. Se realiza la formación de 
grupos, sin costo alguno. 

Lista 

3 Servicios Médicos. El personal de salud realiza su 
planeación didáctica. Revisión 
necesaria del Coordinador 
Médico. 

Planeación didáctica 

4 Servicios Médicos. Se desarrolla tema de interés. 
Se otorga información impresa al 
público asistente. 

Libros, folletos 

5 Servicios Médicos. Elaborar Informe Mensual para 
el DIFEM, concentrando la 
información necesaria en los 
formatos indicados 

POA, fichas de 
seguimiento. 

6 Servicios Médicos. Fin del procedimiento.  
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54.  Anexos 

 

 
NO 

 
DOCUMENTOS 
 

 
CLAVE DE CONTROL 

1 
 
2 
 
3 
 
4 
 
5 
 
6 
 
7 
 
8 

Entrevista. 
 
Planeación didáctica. 
 
Folletos, trípticos, etc 
 
Lista de asistencia. 
 
Hoja semanal. 
 
Informe mensual. 
 
POA 
 
Fichas de seguimiento. 
 

SMDIF/SeMed /019 
 
SMDIF/ SeMed /018 
 
SMDIF/ SeMed /017 
 
SMDIF/ SeMed /014 
 
SMDIF/ SeMed /010 
 
SMDIF/ SeMed /011 
 
SMDIF/ SeMed /008 
 
SMDIF/ SeMed/012 
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SUBDIRECCION OPERATIVA 

Nombre del Procedimiento: VACUNACION UNIVERSAL Y JORNADAS DE VACUNACION 

Datos de Control 

 
Propósito del Procedimiento: Establecer la metodología para el proceso de Vacunación Universal y 
Jornadas de Vacunación que se encuentra vinculado con el servicio médico asistencial del Sistema 
Municipal DIF de Melchor Ocampo. 
 

 
 
Nombre de la coordinación a la que pertenece: Coordinación de Servicios Médicos. 
 
 

 
No. De registro del procedimiento: 1.7. 

 
 

 

 
Autorizaciones 

 

Elaboro: FERNANDO TORRES FLORES 
 
Fecha:        /                  /                                           Firma: _________________________. 
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55.- Propósito 
Establecer la metodología para el proceso de Vacunación Universal y Jornadas de Vacunación con el 
fin de instrumentar acciones para cubrir las necesidades médico asistenciales de la población del 
municipio de Melchor Ocampo sobre enfermedades prevenibles por vacunación dentro de las 
instalaciones de las clínicas adscritas al DIFMO. 
 
56.- Alcance 
 
Este procedimiento aplica a: 

 DIFEM. 

 Dirección General. 

 Coordinación General. 

 Coordinación de Atención a Adultos Mayores. 

 Coordinación de Servicios Educativos. 

 Población abierta. 

 Población cautiva y/o con datos de rezago en salud. 

 Poblaciones vulnerables. 
 
57.- Referencias 
Para su diseño, el presente procedimiento se fundamentó en la Ley de Asistencia Social del Estado 
de México, Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter 
Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, Ley General 
de Salud, así como los lineamientos que establece el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México y que deberá observar el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Melchor Ocampo para brindar el servicio médico asistencial de Vacunación Universal y 
Jornadas de Vacunación dentro de las instalaciones del DIF Municipal. 
 
58.- Responsabilidades de la Organización 
58.1 Es responsabilidad de la Dirección General revisar y aprobar este procedimiento para su 
implementación. 
58.2 Es responsabilidad de la Coordinación de Servicios Médicos la elaboración y actualización de 
este procedimiento cada año, a partir de la fecha de inicio. 
58.3 Es responsabilidad del Coordinador del programa respetar y dar cumplimiento a este 
procedimiento. 
 
59.- Normas de operación 
Para la Vacunación Universal y Jornadas de Vacunación, la Coordinación de Servicios Médicos 
deberá verificar: 

 Manejo efectivo de la red frío.  

 Implementación de campañas de vacunación. 

 Que existan condiciones favorables –instalaciones, insumos, personal y material- para el 
servicio médico asistencial. 

 Realizar un padrón de beneficiarios.  
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60.Definiciones: 
 
 
 
 
 
Vacuna. - Preparación biológica que proporciona inmunidad adquirida activa ante una determinada 
enfermedad. 
 
 
 
 
Vacunación. - La administración de vacunas. 
 
 
 
 
Insumos. - Para el caso de servicios de salud a los recursos de entrada al proceso cuyo flujo de 
salida es el servicio entregado. Es el material inicial que se incorpora al proceso de atención médica 
para satisfacer necesidades propias del paciente. 
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61.- Diagrama de Flujo: VACUNACION UNIVERSAL Y JORNADAS DE 

VACUNACION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.-INICIO 

DETECTAR GRUPOS VULNERABLES Y 

POBLACIÓN EN RIESGO DE DESARROLLAR 

ENFERMEDADES PREVENIBLES POR 

VACUNACIÓN 

2.-Realizar invitación abierta y a 

grupos vulnerables a participar en la 

aplicación de vacunas, sin costo 

alguno. 

3.-El personal de salud 

capacitado realizara la 

aplicación de las dosis de 

acuerdo al esquema nacional 

de vacunación a población 

abierta, en las instalaciones 

del DIF Municipal. 

4.-Llenado de listas y formatos de 

concentración de datos y elaboración 

del Informe Mensual Para el DIFEM. 

3ª.-El personal de salud 

capacitado realizara la 

aplicación de las dosis de 

acuerdo al esquema 

nacional de vacunación a 

grupos vulnerables, 

Estancia Infantil, en las 

instalaciones del DIF 

Municipal. 

5ª.-FIN 5.-FIN 

POA, Fichas de 

seguimiento, 

informe 

mensual 

Hojas de 

concentrado, 

cartillas de 

vacunación 

Hojas de 

concentrado, 

cartillas de 

vacunación 

POA, Fichas de 

seguimiento, 

informe 

mensual 

4ª.-Llenado de listas y formatos de 

concentración de datos y elaboración 

del Informe Mensual Para el DIFEM. 

Hoja diaria, 

entrevistas. 

Pancartas, 

perifoneo. 
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62. Descripción de actividades a población 
abierta: 

 

 

 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO (CLAVE) 

1 Servicios Médicos. Detectar grupos vulnerables y 
población en riesgo de 
desarrollar enfermedades 
prevenibles por vacunación 

Hoja diaria, entrevistas. 

2 Servicios Médicos. Realizar invitación abierta y a 
grupos vulnerables a participar 
en la aplicación de vacunas, sin 
costo alguno 

Pancartas, perifoneo. 

3 Servicios Médicos. El personal de salud capacitado 
realizara la aplicación de las 
dosis de acuerdo al esquema 
nacional de vacunación a 
población abierta, en las 
instalaciones del DIF Municipal 

Hojas de concentrado, 
cartillas de vacunación 

4 Servicios Médicos. Llenado de listas y formatos de 
concentración de datos y 
elaboración del Informe Mensual 
Para el DIFEM. 

POA, Fichas de 
seguimiento, informe 
mensual 

5 Servicios Médicos. Fin del procedimiento.  

62. Descripción de actividades a grupos vulnerables: 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO (CLAVE) 

1 Servicios Médicos. Detectar grupos vulnerables y 
población en riesgo de 
desarrollar enfermedades 
prevenibles por vacunación 

Hoja diaria, entrevistas. 

2 Servicios Médicos. Realizar invitación abierta y a 
grupos vulnerables a participar 
en la aplicación de vacunas, sin 
costo alguno 

Pancartas, perifoneo. 

3ª Servicios Médicos. El personal de salud capacitado 
realizara la aplicación de las 
dosis de acuerdo al esquema 
nacional de vacunación a grupos 
vulnerables, Estancia Infantil, en 
las instalaciones del DIF 
Municipal. 

Hojas de concentrado, 
cartillas de vacunación 

4ª Servicios Médicos. Llenado de listas y formatos de 
concentración de datos y 
elaboración del Informe Mensual 
Para el DIFEM. 

POA, Fichas de 
seguimiento, informe 
mensual 

5ª Servicios Médicos. Fin del procedimiento  
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63.  Anexos 

 

 

 

 

 
NO 

 
DOCUMENTOS 
 

 
CLAVE DE CONTROL 

 
1 
 
2 
 
3 
 
4 
 
5 
 
6 

 
Cartillas de vacunación. 
 
Hoja diaria. 
 
Hoja semanal. 
 
Informe mensual. 
 
POA 
 
Fichas de Seguimiento 

 
SMDIF/SeMed /020 
 
SMDIF/ SeMed /009 
 
SMDIF/ SeMed /010 
 
SMDIF/ SeMed /011 
 
SMDIF/ SeMed /008 
 
SMDIF/ SeMed /012 
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SUBDIRECCION OPERATIVA 

Nombre del Procedimiento: DETECCIÓN DE OPORTUNA DE CANCER MAMARIO 

(EXPLORACIONES) 

Datos de Control 

 
Propósito del Procedimiento: Establecer la metodología para el proceso de la Detección Oportuna 
de Cáncer Mamario (Exploraciones) que se encuentra vinculado con el servicio médico asistencial 
del Sistema Municipal DIF de Melchor Ocampo. 
 

 
 
Nombre de la coordinación a la que pertenece: Coordinación de Servicios Médicos. 
 
 

 
No. De registro del procedimiento: 1.8 

 

 

 
Autorizaciones 

 

 
Elaboro: FERNANDO TORRES FLORES 
 
Fecha:        /                  /                                           Firma: _________________________. 
 
 

 
Valido: LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA 
 
Fecha: ________/________/__________.                Firma: __________________________. 

 

 
Aprobó: JUNTA DE GOBIERNO                                                         Fecha: 
_______/_______/______                                      
 

LIC. BRENDA MONTOYA ESCALONA 
PRESIDENTA DE LA H, JUNTA DE GOBIERNO 

 
 
LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA                                                                                                     LIC. EDUARDO IVAN CRUZ ZORRILLA 

SECRETARIA                                                                                                                                                           TESORERO 
 

 
C. JUAN CARLOS GOMEZ TORRES                C. CINDY AIDA ALVARADO GUZMAN 

PRIMER VOCAL                                             SEGUNDO VOCAL 
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64.- Propósito 
Establecer la metodología para el proceso de Detección Oportuna de Cáncer Mamario 
(Exploraciones) con el fin de instrumentar acciones para cubrir las necesidades médico asistenciales 
de prevención de la población femenina del municipio de Melchor Ocampo. 
 
 
65.- Alcance 
 
Este procedimiento aplica a: 

 DIFEM. 

 Dirección General. 

 Coordinación General. 

 Madres de familia. 

 Población vulnerable con alto riesgo. 
 
 
66.- Referencias 
Para su diseño, el presente procedimiento se fundamentó en la Ley de Asistencia Social del Estado 
de México, Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter 
Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, Ley General 
de Salud, así como los lineamientos que establece el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México y que deberá observar el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Melchor Ocampo para brindar el servicio médico asistencial en Detección Oportuna de 
Cáncer Mamario (Exploraciones). 
 
 
67.- Responsabilidades de la Organización 
67.1 Es responsabilidad de la Dirección General revisar y aprobar este procedimiento para su 
implementación. 
67.2 Es responsabilidad de la Coordinación de Servicios Médicos la elaboración y actualización de 
este procedimiento cada año, a partir de la fecha de inicio. 
67.3 Es responsabilidad del Coordinador del programa respetar y dar cumplimiento a este 
procedimiento. 
 
 
68.- Normas de operación 
Para la Detección Oportuna de Cáncer Mamario (Exploraciones), la Coordinación de Servicios 
Médicos deberá verificar: 

 Implementar campañas de prevención y diagnóstico oportuno. 

 Que existan condiciones favorables –instalaciones, insumos, personal y material- para el 
servicio médico asistencial de prevención. 

 Realizar un padrón de beneficiarias.  
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69.Definiciones: 
 
Insumos. - Para el caso de servicios de salud a los recursos de entrada al proceso cuyo flujo de 
salida es el servicio entregado. Es el material inicial que se incorpora al proceso de atención médica 
para satisfacer necesidades propias del paciente. 
 
 
Exploración física. - O examen clínico es el conjunto de maniobras que realiza un médico para 
obtener información sobre el estado de salud de una persona 
 
 
Triage.- Se emplea en el ámbito de la medicina para clasificar a los pacientes de acuerdo a la 
urgencia de la atención. 
 
 
Consulta Médica. -    Examen y atención que un médico presta a sus pacientes. 
 
 
Consultorio. - Espacio físico en el cual un médico o varios médicos asociados atienden a sus 
pacientes. 
 
 
Exploración física. - O examen clínico es el conjunto de maniobras que realiza un médico para 
obtener información sobre el estado de salud de una persona.  
 
 
 
Diagnostico.- El diagnóstico médico o propedéutica clínica es el procedimiento por el cual se 
identifica una enfermedad, entidad nosológica, síndrome o cualquier estado patológico o de salud (el 
"estado de salud"). 
 
 
 
Tratamiento.- Es el conjunto de medios de cualquier clase 
(higiénicos, farmacológicos, quirúrgicos o físicos) cuya finalidad es la curación o el alivio (paliación) de 
las enfermedades o síntomas. Es un tipo de juicio clínico. Son sinónimos: terapia, terapéutico, cura, 
método curativo. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Diagn%C3%B3stico_m%C3%A9dico
https://es.wikipedia.org/wiki/Proped%C3%A9utica
https://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad
https://es.wikipedia.org/wiki/S%C3%ADndrome
https://es.wikipedia.org/wiki/Higi%C3%A9nico
https://es.wikipedia.org/wiki/Farmacol%C3%B3gico
https://es.wikipedia.org/wiki/Quir%C3%BArgico
https://es.wikipedia.org/wiki/Fisioterapia
https://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad
https://es.wikipedia.org/wiki/S%C3%ADntoma
https://es.wikipedia.org/wiki/Juicio_cl%C3%ADnico
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70.- Diagrama de Flujo: DETECCIÓN OPORTUNA DE CANCER MAMARIO 

(EXPLORACIONES) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5ª.-Si el diagnóstico presuntivo 

es positivo, se realiza Hoja de 

Referencia a segundo o tercer 

nivel de atención. Termina la 

consulta. 

6.-Elaborar Informe Mensual 

para el DIFEM, concentrando 

la información necesaria en los 

formatos indicados. 

1.-INICIO 

EL PACIENTE LLEGA A LA 

UNIDAD  

3.-La enfermera realiza el triage, toma de 

signos vitales, registra los datos del paciente 

en libreta de enfermería y entrega el recibo al 

médico. 

5.-Si es negativo el 

diagnóstico dar receta y 

terminar la consulta.  

7ª.-FIN 

2.-Solicita Consulta Médica General con la 

recepcionista, quien registra datos en recibo 

de cuota de recuperación 

4.-El médico realiza la 

consulta: exploración 

física y de mamas, 

diagnóstico presuntivo 

y/o solicita laboratorios 

específicos. 

7.-FIN 

6ª.-Elaborar Informe Mensual 

para el DIFEM, concentrando 

la información necesaria en los 

formatos indicados. 

Recibo 

 

Hoja de referencia, 

receta médica 

 

POA, fichas de 

seguimiento, hojas de 

referencia 

 

Receta 

Médica 

 

POA, fichas 

de 

seguimiento 

 

Recibo, libreta de 

enfermería. 

Hoja diaria 
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71. Descripción de actividadesen caso de ser 
negativo el diagnostico presuntivo: 

  

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO (CLAVE) 

1 Paciente. Llega a la unidad sanitaria y 
solicita consulta médica general. 

 

2 Recepcionista Registra datos en recibo de 
cuota de recuperación 

Recibo 

3 Enfermera. La enfermera realiza el triage, 
toma de signos vitales, registra 
los datos del paciente en libreta 
de enfermería y entrega el recibo 
al médico. 

Recibo, libreta de 
enfermería. 

4 Médico General. El médico realiza la consulta: 
exploración física y de mamas, 
diagnóstico presuntivo y/o 
solicita laboratorios específicos 

Hoja diaria 

5 Médico General. Si es negativo el diagnóstico da 
receta y terminar la consulta. 

Receta médica. 

6 Médico General. Elabora Informe Mensual para el 
DIFEM, concentrando la 
información necesaria en los 
formatos indicados. 

POA, fichas de 
seguimiento. 

7 Servicios Médicos. Fin del procedimiento.  

 
71. Descripción de actividadesen caso de ser 
positivo el diagnostico presuntivo: 

 

 

 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO (CLAVE) 

1 Paciente. Llega a la unidad sanitaria y solicita 
consulta médica general. 

 

2 Recepcionista Registra datos en recibo de cuota de 
recuperación 

Recibo 

3 Enfermera. La enfermera realiza el triage, toma 
de signos vitales, registra los datos 
del paciente en libreta de enfermería 
y entrega el recibo al médico. 

Recibo, libreta de 
enfermería. 

4 Médico General. El médico realiza la consulta: 
exploración física y de mamas, 
diagnóstico presuntivo y/o solicita 
laboratorios específicos 

Hoja diaria 

5ª Médico General. Si el diagnóstico presuntivo es 
positivo, se realiza Hoja de 
Referencia a segundo o tercer nivel 
de atención. Termina la consulta. 

Receta médica, hoja de 
referencia 

6ª Médico General. Elaborar Informe Mensual para el 
DIFEM, concentrando la información 
necesaria en los formatos indicados. 

POA, fichas de 
seguimiento, hoja de 
referencia 

7ª Servicios Médicos. Fin del procedimiento.  
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72.  Anexos 
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CLAVE DE CONTROL 
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Recibo de Cuota de recuperación 
 
Libreta de enfermería de consulta externa.  
 
Receta médica. 
 
POA. 
 
Hoja diaria. 
 
Hoja semanal. 
 
Informe mensual. 
 
Hoja de referencia. 

 
SMDIF/SeMed /001 
 
SMDIF/ SeMed /002 
 
SMDIF/ SeMed /003 
 
SMDIF/ SeMed /008 
 
SMDIF/ SeMed /009 
 
SMDIF/ SeMed /010 
 
SMDIF/ SeMed /011 
 
SMDIF/ SeMed/013 
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SUBDIRECCION OPERATIVA 

Nombre del Procedimiento: DETECCION OPORTUNA DE CANCER CERVICOUTERINO 

(CITOLOGIAS) 

Datos de Control 

 
Propósito del Procedimiento: Establecer la metodología para el proceso de la Detección Oportuna 
de Cáncer Cervicouterino (Citologías) que se encuentra vinculado con el servicio médico 
asistencial del Sistema Municipal DIF de Melchor Ocampo. 
 

 
 
Nombre de la coordinación a la que pertenece: Coordinación de Servicios Médicos. 
 
 

 
No. De registro del procedimiento: 1.9. 

 
 

 

 
Autorizaciones 

 

Elaboro: FERNANDO TORRES FLORES 
 
Fecha:        /                  /                                           Firma: _________________________. 
 
 
 

Valido: LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA 
 
Fecha: ________/________/__________.                Firma: __________________________. 

 
 

Aprobó: JUNTA DE GOBIERNO                                                         Fecha: 
_______/_______/______                                      
 

LIC. BRENDA MONTOYA ESCALONA 
PRESIDENTA DE LA H, JUNTA DE GOBIERNO 

 
 

LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA                                                                                                            LIC. EDUARDO IVAN CRUZ 
ZORRILLA 

SECRETARIA                                                                                                                                                           TESORERO 
 

 
C. JUAN CARLOS GOMEZ TORRES                C. CINDY AIDA ALVARADO GUZMAN 

PRIMER VOCAL                                             SEGUNDO VOCAL 
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73.- Propósito 
Establecer la metodología para el proceso de Detección Oportuna de Cáncer Cervicouterino 
(Citologías) con el fin de instrumentar acciones para cubrir las necesidades médico asistenciales de 
prevención de la población femenina del municipio de Melchor Ocampo. 
 
 
74.- Alcance 
 
Este procedimiento aplica a: 

 DIFEM. 

 Dirección General. 

 Coordinación General. 

 Madres de familia. 

 Población vulnerable de alto riesgo. 
 
 
75.- Referencias 
Para su diseño, el presente procedimiento se fundamentó en la Ley de Asistencia Social del Estado 
de México, Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter 
Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, Ley General 
de Salud, así como los lineamientos que establece el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México y que deberá observar el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Melchor Ocampo para brindar el servicio médico asistencial en Detección Oportuna de 
Cáncer Cervicouterino (Citologías). 
 
76.- Responsabilidades de la Organización 
76.1 Es responsabilidad de la Dirección General revisar y aprobar este procedimiento para su 
implementación. 
76.2 Es responsabilidad de la Coordinación de Servicios Médicos la elaboración y actualización de 
este procedimiento cada año, a partir de la fecha de inicio. 
76.3 Es responsabilidad del Coordinador del programa respetar y dar cumplimiento a este 
procedimiento. 
 
 
77.- Normas de operación 
Para la Detección Oportuna de Cáncer Cervicouterino (Citologías), la Coordinación de Servicios 
Médicos deberá verificar: 

 Implementar campañas de prevención.  

 Que existan condiciones favorables –instalaciones, insumos, personal y material- para el 
servicio médico informativo. 

 Realizar un padrón de beneficiarias.  
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78. Definiciones: 
 
 
 
Cáncer cervicouterino.- El cáncer cervical o carcinoma de cérvix o cáncer de cuello de útero incluye 
las neoplasias malignas que se desarrollan en la porción fibromuscular inferior del útero que se 
proyecta dentro de la vagina. 
 
  
 
Exploración física. - O examen clínico es el conjunto de maniobras que realiza un médico para 
obtener información sobre el estado de salud de una persona.  
 
 
 
Diagnostico.- El diagnóstico médico o propedéutica clínica es el procedimiento por el cual se 
identifica una enfermedad, entidad nosológica, síndrome o cualquier estado patológico o de salud (el 
"estado de salud"). 
 
 
 
Tratamiento.- Es el conjunto de medios de cualquier clase 
(higiénicos, farmacológicos, quirúrgicos o físicos) cuya finalidad es la curación o el alivio (paliación) de 
las enfermedades o síntomas. Es un tipo de juicio clínico. Son sinónimos: terapia, terapéutico, cura, 
método curativo. 
 
 
Papanicolau (Citología Cervical).- Procedimiento en el que se usa un cepillo pequeño o una 
espátula a fin de extraer suavemente células del cuello uterino. Las células extraídas se examinan al 
microscopio para determinar si hay cáncer de cuello uterino o cambios en las células que puedan 
producir este cáncer. Una prueba de Papanicolaou también puede ayudar a encontrar otras 
afecciones como infecciones o inflamaciones 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Diagn%C3%B3stico_m%C3%A9dico
https://es.wikipedia.org/wiki/Proped%C3%A9utica
https://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad
https://es.wikipedia.org/wiki/S%C3%ADndrome
https://es.wikipedia.org/wiki/Higi%C3%A9nico
https://es.wikipedia.org/wiki/Farmacol%C3%B3gico
https://es.wikipedia.org/wiki/Quir%C3%BArgico
https://es.wikipedia.org/wiki/Fisioterapia
https://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad
https://es.wikipedia.org/wiki/S%C3%ADntoma
https://es.wikipedia.org/wiki/Juicio_cl%C3%ADnico
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79.- Diagrama de Flujo: DETECCIÓN OPORTUNA DE CANCER CERVICOUTERINO 

(CITOLOGIAS) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5ª.-Se entregarán los resultados de la 

citología, si el diagnóstico es positivo, se 

realiza Hoja de Referencia a segundo o 

tercer nivel de atención. Termina el 

proceso de detección oportuna de CaCU. 

7.-Elaborar Informe Mensual para el 

DIFEM, concentrando la información 

necesaria en los formatos indicados. 

1.-INICIO 

LA PACIENTE LLEGA A LA 

UNIDAD  

2.-Solicita el servicio gratuito de papanicolaou, la recepcionista 

anota datos en libreta de registro, informando a la enfermera de 

turno del procedimiento. 

3.-La enfermera realiza la toma de signos vitales, y registra los 

datos del paciente en libreta de enfermería, lleva a la paciente al 

consultorio adecuado para realizar la citología. 

5.-Llenara los formatos indicados e 

identificando con los datos de la paciente 

las muestras tomadas. Hace la 

recolección de muestras y las enviara a 

Toluca para su proceso. 

6.-Se entregarán los resultados de la 

citología, si es negativo el diagnóstico dar 

notificación a la paciente.  

   6ª.- El personal de enfermería elabora 

reporte Mensual para el DIFEM, 

concentrando la información necesaria en 

los formatos indicados. 

. 

8.-FIN 

POA, fichas de 

seguimiento. 

Hoja de citologías, 

Informe mensual 

Hoja de citologías, 

Informe mensual, 

hoja de referencia. 

Hoja de 

citologías 

POA, fichas 

de 

seguimiento. 

4.-La enfermera realizara el 

procedimiento y al concluir se le informa a 

la paciente que los resultados se 

entregarán al término de 2 meses 

aproximadamente. 

7ª.-FIN 

Libreta de 

registro. 

Libreta de 

enfermería. 



 

 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE MELCHOR 

OCAMPO. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: DETECCIÓN OPORTUNA DE CANCER CERVOCOUTERINO 

(CITOLOGÍAS). 

AREA RESPONSABLE: COORDINACION DE SERVICIOS MÉDICOS. 

 

NUMERO DE REGISTRO: 1.9 

FECHA DE AUTORIZACION: 30-05-

2016 

PAGINA:6 

 
80. Descripción de actividades siendo negativa 
la citología: 

 

 

 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO (CLAVE) 

1 Paciente.  Llega a la unidad sanitaria, solicita el servicio 
gratuito de Papanicolaou. 

 

2 Recepcionista. Anota datos en libreta de registro, informando a la 
enfermera de turno del procedimiento. 

Libreta de registro 

3 Enfermera. Realiza la toma de signos vitales, y registra los 
datos del paciente en libreta de enfermería, lleva a 
la paciente al consultorio adecuado para realizar la 
citología. 

Libreta de enfermería 

4 Enfermera. Realizara el procedimiento y al concluir se le informa 
a la paciente que los resultados se entregarán al 
término de 2 meses aproximadamente. 

 

5 Enfermera. Llenara los formatos indicados e identificando con 
los datos de la paciente las muestras tomadas. 
Hace la recolección de muestras y las enviara a 
Toluca para su proceso. 

Hoja de Citologías 
Reporte mensual 

6 Enfermera. Se entregarán los resultados de la citología, si es 
negativo el diagnóstico dar notificación a la paciente. 

Hoja de citologías 

7 Médico General, 
Enfermera. 

Elaborar Informe Mensual para el DIFEM, 
concentrando la información necesaria en los 
formatos indicados. 

POA, Fichas de seguimiento 

8 Servicios Médicos.  Fin del procedimiento.  

 
80. Descripción de actividades siendo positiva la 
citología: 

 

 

 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO (CLAVE) 

1 Paciente.  Llega a la unidad sanitaria, solicita el servicio 
gratuito de Papanicolaou. 

 

2 Recepcionista. Anota datos en libreta de registro, informando a la 
enfermera de turno del procedimiento. 

Libreta de registro 

3 Enfermera. Realiza la toma de signos vitales, y registra los 
datos del paciente en libreta de enfermería, lleva a 
la paciente al consultorio adecuado para realizar la 
citología. 

Libreta de enfermería 

4 Enfermera. Realizara el procedimiento y al concluir se le informa 
a la paciente que los resultados se entregarán al 
término de 2 meses aproximadamente. 

 

5ª Enfermera. Se entregarán los resultados de la citología, si el 
diagnóstico es positivo, se realiza Hoja de 
Referencia a segundo o tercer nivel de atención. 
Termina el proceso de detección oportuna de CaCU. 

Hoja de Citologías 
Reporte mensual 

6ª Enfermera. El personal de enfermería elabora reporte Mensual 
para el DIFEM, concentrando la información 
necesaria en los formatos indicados. 

POA, Fichas de seguimiento 

7ª Servicios Médicos. Fin del procedimiento.  
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81.  Anexos 

 

 
NO 

 
DOCUMENTOS 
 

 
CLAVE DE CONTROL 

 
1 
 
2 
 
3 
 
4 
 
5 
 
6 
 
7 

 
Libreta de registro de recepción. 
 
Libreta de enfermería de consulta externa.  
 
Hojas de Citología Cervical. 
 
POA. 
 
Informe mensual. 
 
Hoja de referencia. 
 
Fichas de seguimiento. 

 
SMDIF/SeMed /020 
 
SMDIF/ SeMed /002 
 
SMDIF/ SeMed /021 
 
SMDIF/ SeMed /008 
 
SMDIF/ SeMed /011 
 
SMDIF/ SeMed /013 
 
SMDIF/ SeMed /012 
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SUBDIRECCION OPERATIVA 

Nombre del Procedimiento: PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS. 

Datos de Control 

 
Propósito del Procedimiento: Establecer la metodología para el proceso de Procedimientos 
Quirúrgicos que se encuentra vinculado con el servicio médico asistencial del Sistema Municipal DIF 
de Melchor Ocampo. 
 

 
 
Nombre de la coordinación a la que pertenece: Coordinación de Servicios Médicos. 
 
 

 
No. De registro del procedimiento: 1.10. 

 
 

 

 
Autorizaciones 

 

Elaboro: FERNANDO TORRES FLORES 
 
Fecha:        /                  /                                           Firma: _________________________. 
 
 
 

Valido: LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA 
 
Fecha: ________/________/__________.                Firma: __________________________. 

 
 
 

Aprobó: JUNTA DE GOBIERNO                                                         Fecha: _______/_______/______                                      
 

LIC. BRENDA MONTOYA ESCALONA 
PRESIDENTA DE LA H, JUNTA DE GOBIERNO 

 
 

LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA                                                                                                     LIC. EDUARDO IVAN CRUZ ZORRILLA 
SECRETARIA                                                                                                                                                           TESORERO 

 
 

C. JUAN CARLOS GOMEZ TORRES                C. CINDY AIDA ALVARADO GUZMAN 
PRIMER VOCAL                                             SEGUNDO VOCAL 

 
 
 



 

 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE MELCHOR 

OCAMPO. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS.  

AREA RESPONSABLE: COORDINACION DE SERVICIOS MÉDICOS. 

 

NUMERO DE REGISTRO: 1.10 

FECHA DE AUTORIZACION:30-05-

2016 

PAGINA:3 

 
 
 
82.- Propósito 
Establecer la metodología para el proceso de Procedimientos Quirúrgicos con el fin de instrumentar 
acciones para cubrir las necesidades médico asistenciales de la población del municipio de Melchor 
Ocampo dentro de las instalaciones de las clínicas adscritas al DIFMO. 
 
83.- Alcance 
 
Este procedimiento aplica a: 

 DIFEM. 

 Dirección General. 

 Coordinación General. 

 Población abierta. 

 Población vulnerable. 

 Población no derechohabiente. 
 
84.- Referencias 
Para su diseño, el presente procedimiento se fundamentó en la Ley de Asistencia Social del Estado 
de México, Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter 
Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, Ley General 
de Salud, así como los lineamientos que establece el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México y que deberá observar el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Melchor Ocampo para brindar el servicio médico asistencial en Procedimientos 
Quirúrgicos. 
 
85.- Responsabilidades de la Organización 
85.1 Es responsabilidad de la Dirección General revisar y aprobar este procedimiento para su 
implementación. 
85.2 Es responsabilidad de la Coordinación de Servicios Médicos la elaboración y actualización de 
este procedimiento cada año, a partir de la fecha de inicio. 
85.3 Es responsabilidad del Coordinador del programa respetar y dar cumplimiento a este 
procedimiento. 
 
86. Normas de operación 
Para la realización de Procedimientos Quirúrgicos, la Coordinación de Servicios Médicos deberá 
verificar: 

 Valorar los procedimientos en alto riesgo y bajo riesgo. 

 Brindar el servicio de cirugías programadas y de urgencia a quien lo requiera. 

 Que existan condiciones favorables –instalaciones, insumos, personal y material- para el 
servicio médico asistencial quirúrgico. 

 Contar con diferentes especialistas para brindar distintos servicios médico-quirúrgicos. 
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87.- Definiciones: 
 
 
Triage.- Se emplea en el ámbito de la medicina para clasificar a los pacientes de acuerdo a la 
urgencia de la atención. 
 
 
Consulta Médica. -    Examen y atención que un médico presta a sus pacientes. 
 
 
Insumos. - Para el caso de servicios de salud a los recursos de entrada al proceso cuyo flujo de 
salida es el servicio entregado. Es el material inicial que se incorpora al proceso de atención médica 
para satisfacer necesidades propias del paciente. 
 
 
Consultorio. - Espacio físico en el cual un médico o varios médicos asociados atienden a sus 
pacientes. 
 
 
Exploración física. - O examen clínico es el conjunto de maniobras que realiza un médico para 
obtener información sobre el estado de salud de una persona.  
 
 
Diagnostico.- El diagnóstico médico o propedéutica clínica es el procedimiento por el cual se 
identifica una enfermedad, entidad nosológica, síndrome o cualquier estado patológico o de salud (el 
"estado de salud"). 
 
 
Tratamiento.- Es el conjunto de medios de cualquier clase 
(higiénicos, farmacológicos, quirúrgicos o físicos) cuya finalidad es la curación o el alivio (paliación) de 
las enfermedades o síntomas. Es un tipo de juicio clínico. Son sinónimos: terapia, terapéutico, cura, 
método curativo. 
 
Quirófano. - Se llama quirófano a aquella sala o habitación que se halla en sanatorios, hospitales o 
centros de atención médica y que está especialmente acondicionada para la práctica de operaciones 
quirúrgicas a aquellos pacientes que así lo demanden. 
 
Estadía. -  Estadía es un concepto temporal y expresa la permanencia de alguien en un lugar durante 
un periodo de tiempo. 
 
 
Laboratoriales.- Procedimiento médico en el que se analiza una muestra de sangre, orina u otra 
sustancia del cuerpo. Las pruebas de laboratorio pueden ayudar a determinar un diagnóstico, 
planificar el tratamiento, verificar si el tratamiento es eficaz o vigilar la enfermedad con el transcurso 
del tiempo. 
 
 
 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Diagn%C3%B3stico_m%C3%A9dico
https://es.wikipedia.org/wiki/Proped%C3%A9utica
https://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad
https://es.wikipedia.org/wiki/S%C3%ADndrome
https://es.wikipedia.org/wiki/Higi%C3%A9nico
https://es.wikipedia.org/wiki/Farmacol%C3%B3gico
https://es.wikipedia.org/wiki/Quir%C3%BArgico
https://es.wikipedia.org/wiki/Fisioterapia
https://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad
https://es.wikipedia.org/wiki/S%C3%ADntoma
https://es.wikipedia.org/wiki/Juicio_cl%C3%ADnico
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88.- Diagrama de Flujo:   PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13.-FIN 

2.-Solicita el servicio de Consulta Médica General con la 

recepcionista en turno, quien registra datos en recibo de cuota 

d. 

3.-La enfermera de turno realiza el triage y la toma de signos 

vitales, quien también registra los datos del paciente en libreta de 

enfermería y entrega el recibo al médico de guardia. 

4.-El médico de guardia realiza consulta: exploración física, 

diagnóstico y/o tratamiento, informar con claridad las causas, 

evolución y consecuencias de su padecimiento para el 

seguimiento del mismo, si es necesario el procedimiento 

quirúrgico continua el protocolo: 

9.-Durante su estadía del paciente la enfermera se encarga 

de brindar los cuidados generales al paciente pata lograr su 

mejora. El médico general valorará si da el alta por mejoría 

al paciente, si es asi:. 

10.-El médico realizara el ata del paciente, junto con receta, 

indicaciones, signos de alarma, llenara formatos indicados 

para dar el alta definitiva. La enfermera hará sus anotaciones 

pertinentes en sus libretas de registro y el llenado del 

expediente clínico. 

1.-INICIO 

LLEGA EL PACIENTE A LA UNIDAD 

7.-Se ingresa el paciente a hospitalización, asignándole una cama 

y empezar el manejo del expediente. Se prepara para quirófano, 

al llegar los especialistas se ingresa a quirófano. 

8.-Al término de cirugía el paciente pasa a hospitalización para su 

estabilización y tratamiento médico indicado por médico general 

y/o especialista por parte de la enfermera. 

11.-El médico entrega alta al paciente junto con receta e 

indicaciones a considerar. La enfermera acompaña al 

paciente a la salida de la clínica. 

5.-Se piden laboratoriales, si es necesario se pide interconsulta 

con médicos especialistas quienes determinan el procedimiento 

y /o estudios específicos, se realiza programación en quirófano 

y apertura del expediente clínico personal del paciente. Se le da 

cita para ingreso a hospitalización al paciente. 

6.-Llega el paciente a la hora indicada el día de la cita, se 

presenta con la recepcionista quien registra datos en recibo de La 

enfermera de turno realiza la toma de signos vitales, quien 

también registra los datos del paciente en libreta de enfermería y 

procede a informar al médico de guardia el ingreso del paciente. 

12.-Elaborar Informe Mensual Global Para el DIFEM, 

concentrando todas las actividades mensuales de los 

médicos. 

Recibo 

Recibo libreta 

de enfermería 

Expediente 

clínico 

Recibo, Libreta 

de enfermería, 

expediente 

clínico. 

Libreta de 

hospitalización 

Expediente 

clínico 

Expediente 

clínico 

Libreta de 

hospitalización 

Receta 

Médica 

POA, Fichas 

de 

seguimiento 

Expediente 

clínico 
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89.- Descripción de actividades: 

 

 

 

 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO (CLAVE) 

1 Paciente Llega a la unidad.  

2 Recepcionista. Registra datos en recibo de pago Recibo 
 

3 Enfermera.  La enfermera de turno realiza el triage y la toma 
de signos vitales, quien también registra los 
datos del paciente en libreta de enfermería y 
entrega el recibo al médico de guardia. 

Expediente clínico  

4 Médico General. El médico de guardia realiza consulta: 
exploración física, diagnóstico y/o tratamiento, 
informar con claridad las causas, evolución y 
consecuencias de su padecimiento para el 
seguimiento del mismo, si es necesario el 
procedimiento quirúrgico continua el protocolo 

Expediente clínico  

5 Servicios Médicos. Se piden laboratoriales, si es necesario se pide 
interconsulta con médicos especialistas quienes 
determinan el procedimiento y /o estudios 
específicos, se realiza programación en 
quirófano y apertura del expediente clínico 
personal del paciente. Se le da cita para ingreso 
a hospitalización al paciente. 

Recibo  
Libreta de enfermería  
Receta médica. 
Libreta de hospitalización. 
Expediente clínico  
Hoja de enfermería. 
Vale de material. 

6 Enfermera. Llega el paciente a la hora indicada el día de la 
cita, se presenta con la recepcionista quien 
registra datos en recibo de La enfermera de 
turno realiza la toma de signos vitales, quien 
también registra los datos del paciente en libreta 
de enfermería y procede a informar al médico de 
guardia el ingreso del paciente. 

Libreta de hospitalización. 
Expediente clínico  

7 Enfermera. Se ingresa el paciente a hospitalización, 
asignándole una cama y empezar el manejo del 
expediente. Se prepara para quirófano, al llegar 
los especialistas se ingresa a quirófano. 

Expediente clínico  
Vale de material. 

8 Servicios médicos. Al término de cirugía el paciente pasa a 
hospitalización para su estabilización y 
tratamiento médico indicado por médico general 
y/o especialista por parte de la enfermera. 

Expediente clínico (Varios 
formatos). 
Hoja de enfermería. 
Vale de material. 
 

9  Servicios médicos.  Libreta de hospitalización. 
Expediente clínico  
Hoja de enfermería. 
Vale de material. 
 

10  Médico General. 
Enfermera. 

 Receta médica. 
Libreta de hospitalización. 
Expediente clínico  
Hoja de enfermería. 
Vale de material. 
Informe mensual 

11 Servicios Médicos. Fin del procedimiento. 
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90.-  Anexos 

 

 
NO 

 
DOCUMENTOS 
 

 
CLAVE DE CONTROL 

1 
 
2 
 
3 
 
4 
 
5 
 
6 
 
7 
 
8 
 
9 
 
10 
 
11 

Recibo de cobro. 
 
Libreta de enfermería de consulta externa.  
 
Receta médica. 
 
Libreta de hospitalización. 

 
Expediente clínico 
. 
Hoja de enfermería. 
 
Vale de material. 
 
Formato de POA. 
 
Hoja diaria. 
 
Hoja semanal. 
 
Informe mensual. 

SMDIF/SeMed /00 
 
SMDIF/ SeMed /00 
 
SMDIF/ SeMed /00 
 
SMDIF/ SeMed /00 
 
SMDIF/ SeMed /00 
 
SMDIF/ SeMed /00 
 
SMDIF/ SeMed /00 
 
SMDIF/ SeMed /00 
 
SMDIF/ SeMed /00 
 
SMDIF/ SeMed /00 
 
SMDIF/ SeMed /00 
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SUBDIRECCION OPERATIVA 

Nombre del Procedimiento: ATENCIÓN A MUJERES DE PUERPERIO FISIOLOGICO 

Datos de Control 

 
Propósito del Procedimiento: Establecer la metodología para el proceso en la Atención a Mujeres de 
Puerperio Fisiológico que se encuentra vinculado con el servicio médico asistencial del Sistema 
Municipal DIF de Melchor Ocampo. 
 

 
 
Nombre de la coordinación a la que pertenece: Coordinación de Servicios Médicos. 
 
 

 
No. De registro del procedimiento: 1.11. 

 
 

 

 
Autorizaciones 

 

Elaboro: FERNANDO TORRES FLORES 
 
Fecha:        /                  /                                           Firma: _________________________. 
 
 
 

Valido: LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA 
 
Fecha: ________/________/__________.                Firma: __________________________. 

 
 
 

Aprobó: JUNTA DE GOBIERNO                                                         Fecha: _______/_______/______                                      
 

LIC. BRENDA MONTOYA ESCALONA 
PRESIDENTA DE LA H, JUNTA DE GOBIERNO 

 
 
 
 

 
LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA                                                                                                     LIC. EDUARDO IVAN CRUZ ZORRILLA 

SECRETARIA                                                                                                                                                           TESORERO 
 
 
 
 

 
C. JUAN CARLOS GOMEZ TORRES                C. CINDY AIDA ALVARADO GUZMAN 

PRIMER VOCAL                                             SEGUNDO VOCAL 
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91.- Propósito 
Establecer la metodología para el proceso de Atención a Mujeres de Puerperio Fisiológico con el fin 
de instrumentar acciones para cubrir las necesidades médico asistenciales de la población femenina 
del municipio de Melchor Ocampo dentro de las instalaciones de las clínicas adscritas al DIFMO. 
 
 
92.- Alcance 
 
Este procedimiento aplica a: 

 DIFEM. 

 Dirección General. 

 Coordinación General. 

 Mujeres en puerperio fisiológico. 
 
 
93.- Referencias 
Para su diseño, el presente procedimiento se fundamentó en la Ley de Asistencia Social del Estado 
de México, Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter 
Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, Ley General 
de Salud, así como los lineamientos que establece el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México y que deberá observar el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Melchor Ocampo para brindar el servicio médico asistencial de Atención a Mujeres de 
Puerperio Fisiológico.  
 
94.- Responsabilidades de la Organización 
94.1 Es responsabilidad de la Dirección General revisar y aprobar este procedimiento para su 
implementación. 
94.2 Es responsabilidad de la Coordinación de Servicios Médicos la elaboración y actualización de 
este procedimiento cada año, a partir de la fecha de inicio. 
94.3 Es responsabilidad del Coordinador del programa respetar y dar cumplimiento a este 
procedimiento. 
 
95. Normas de operación 
Para la Atención a Mujeres de Puerperio Fisiológico, la Coordinación de Servicios Médicos deberá 
verificar: 

 Bridar la atención de especialidad a las mujeres en etapa prenatal, y posteriormente en la 
perinatal. 

 Que existan condiciones favorables –instalaciones, insumos, personal y material- para el 
servicio médico asistencial. 

 Seguimiento del niño sano y de la paciente al darse de alta. 
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96.Definiciones: 
 
 
Puerperio fisiológico. - Es el período que inmediatamente sigue al parto y que se extiende el tiempo 
necesario (usualmente 6-8 semanas, o 40 días) para que el cuerpo materno —incluyendo las 
hormonas y el aparato reproductor femenino— vuelvan a las condiciones pre gestacionales, 
aminorando las características adquiridas durante el embarazo. En el puerperio también se incluye el 
período de las primeras 2 horas después del parto, que recibe el nombre de posparto inmediato. 
 
 
 
Triage.- Se emplea en el ámbito de la medicina para clasificar a los pacientes de acuerdo a la 
urgencia de la atención. 
 
 
 
Consulta Médica. -    Examen y atención que un médico presta a sus pacientes. 
 
 
 
Insumos. - Para el caso de servicios de salud a los recursos de entrada al proceso cuyo flujo de 
salida es el servicio entregado. Es el material inicial que se incorpora al proceso de atención médica 
para satisfacer necesidades propias del paciente. 
 
 
 
Consultorio. - Espacio físico en el cual un médico o varios médicos asociados atienden a sus 
pacientes. 
 
 
 
Exploración física. - O examen clínico es el conjunto de maniobras que realiza un médico para 
obtener información sobre el estado de salud de una persona.  
 
 
 
Diagnostico.- El diagnóstico médico o propedéutica clínica es el procedimiento por el cual se 
identifica una enfermedad, entidad nosológica, síndrome o cualquier estado patológico o de salud (el 
"estado de salud"). 
 
 
 
Tratamiento.- Es el conjunto de medios de cualquier clase 
(higiénicos, farmacológicos, quirúrgicos o físicos) cuya finalidad es la curación o el alivio (paliación) de 
las enfermedades o síntomas. Es un tipo de juicio clínico. Son sinónimos: terapia, terapéutico, cura, 
método curativo. 
 
 
 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Diagn%C3%B3stico_m%C3%A9dico
https://es.wikipedia.org/wiki/Proped%C3%A9utica
https://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad
https://es.wikipedia.org/wiki/S%C3%ADndrome
https://es.wikipedia.org/wiki/Higi%C3%A9nico
https://es.wikipedia.org/wiki/Farmacol%C3%B3gico
https://es.wikipedia.org/wiki/Quir%C3%BArgico
https://es.wikipedia.org/wiki/Fisioterapia
https://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad
https://es.wikipedia.org/wiki/S%C3%ADntoma
https://es.wikipedia.org/wiki/Juicio_cl%C3%ADnico


 

 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE MELCHOR 

OCAMPO. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A MUJERES DE PUERPERIO FISIOLOGICO. 

AREA RESPONSABLE: COORDINACION DE SERVICIOS MÉDICOS. 

 

NUMERO DE REGISTRO: 1.11 

FECHA DE AUTORIZACION: 30-05-

2016 

PAGINA:5 

97.- Diagrama de Flujo:  

 

ATENCION A MUJERES DE PUERPERIO FISIOLOGICO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

7.-FIN 

6.-Elaborar Informe Mensual para el DIFEM, concentrando la 

información necesaria en los formatos indicados. 

1.-INICIO 

LA PACIENTE PASA A 

HOSPITALIZACION JUNTO CON 

PRODUCTO R/N VIVO 

2.-La enfermera sigue indicaciones médicas, vigilando siempre 

T/A, sangrado transvaginal e involución uterina, asi como apoyo en 

Lactancia Materna, para que el binomio madre-hijo establezca una 

relación más estrecha. 

3.-Vigilancia estrecha, manejo del expediente clínico, revisión por 

el médico de guardia para la posible alta de la paciente. 

4.-Se llenan formatos de alta por el médico de guardia y la 

enfermera llena sus registros y expediente clínico de la paciente 

para dar de alta al binomio. 

5.-El médico entrega alta al paciente junto con receta e 

indicaciones a considerar. La enfermera acompaña al paciente a 

la salida de la clínica. 

Expediente 

clínico. 

Expediente 

clínico. 

Receta médica, libreta 

de hospitalización 

Receta médica 

POA, Fichas de 

seguimiento 
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98. Descripción de actividades: 
 
 

 

 

 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO (CLAVE) 

1 Enfermera. Sigue indicaciones médicas, 
vigilando siempre T/A, sangrado 
transvaginal e involución uterina, 
así como apoyo en Lactancia 
Materna. 

Expediente clínico (Varios 
formatos). 
Hoja de enfermería. 
Vale de material. 
 

2 Médico General. Vigilancia estrecha, manejo del 
expediente clínico, revisión por el 
médico general. 

Expediente clínico (Varios 
formatos). 
Hoja de enfermería. 

3 Servicios Médicos. Se llenan formatos de alta por el 
médico de guardia y la 
enfermera llena sus registros y 
expediente clínico de la paciente 
para dar de alta al binomio 

Receta médica. 
Libreta de hospitalización. 
Expediente clínico (Varios 
formatos). 
Hoja de enfermería. 
Vale de material. 

4 Médico General. Entrega alta al paciente junto 
con receta e indicaciones a 
considerar.  

Receta médica. 
Libreta de hospitalización. 
Expediente clínico (Varios 
formatos). 

5 Enfermera. La enfermera acompaña al 
paciente a la salida de la clínica. 

 

6 Servicios Médicos. Fin del procedimiento.  
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99.  Anexos 

 

 
NO 

 
DOCUMENTOS 
 

 
CLAVE DE CONTROL 

1 
 
2 
 
3 
 
4 
 
5 
 
6 
 
7 
 
8 
 
9 
 
 

Receta médica. 
 
Libreta de hospitalización. 

 
Expediente clínico. 
 
Hoja de enfermería. 
 
Vale de material. 
 
Formato de POA. 
 
Hoja diaria. 
 
Hoja semanal. 
 
Informe mensual. 

SMDIF/SeMed /00 
 
SMDIF/ SeMed /00 
 
SMDIF/ SeMed /00 
 
SMDIF/ SeMed /00 
 
SMDIF/ SeMed /00 
 
SMDIF/ SeMed /00 
 
SMDIF/ SeMed /00 
 
SMDIF/ SeMed /00 
 
SMDIF/ SeMed /00 
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COORDINACION: Alimentación y Nutrición Familiar                    

COORDINADOR: Lic. Ricardo Gutiérrez Dávila 

 

3.1 Procedimiento para el manejo del programa 

Canasta Mexiquense. 

3.2 Procedimiento para el manejo del programa 

Desayuno Escolar Comunitario. 

3.3 Procedimiento para el manejo del programa 

HORTA-DIF. 

3.4 Procedimiento para el manejo del programa 

desayunos fríos del programa PRAAME. 

3.5 Procedimiento para el manejo del programa 

raciones vespertinas del programa PRAAME. 
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3.1 Procedimiento para el manejo del    

       Programa Canasta Mexiquense. 
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SUBDIRECCION OPERATIVA 

Nombre del Procedimiento: “Procedimiento para el manejo del programa Canasta 

Mexiquense” 

Datos de Control 

 
Propósito del Procedimiento: Aplicar la metodología para el proceso del manejo del programa 
Canasta Mexiquense, que se encuentran vinculados con el servicio asistencial del Sistema Municipal 
DIF de Melchor Ocampo. 
 

 
 
Nombre del proceso al que pertenece: Alimentación y Nutrición Familiar 
 
 

 
No. De registro del procedimiento: 3.1 

 
 

 
Autorizaciones 

 

Elaboro: LIC. RICARDO GUTIERREZ DAVILA 

 

Fecha:        /                  /                                           Firma: _________________________. 

 

Valido: LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA 

 

Fecha: ________/________/__________.                Firma: __________________________. 

 

Aprobó: JUNTA DE GOBIERNO                                                         Fecha: _______/_______/______                                      

LIC. BRENDA MONTOYA ESCALONA 

PRESIDENTA DE LA H, JUNTA DE GOBIERNO 

LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA                                                                                                            LIC. EDUARDO IVAN CRUZ ZORRILLA 

SECRETARIA                                                                                                                                                           TESORERO 

C. JUAN CARLOS GOMEZ TORRES                C. CINDY AIDA ALVARADO GUZMAN 

PRIMER VOCAL                                             SEGUNDO VOCAL 
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1.- Propósito 
 
Establecer la metodología para el proceso y manejo del programa Canasta Mexiquense, con el fin de 
fortalecer la calidad y nivel de vida de los diferentes grupos vulnerables, apoyando de igual forma   la 
economía familiar mediante la ayuda alimentaria directa.   
 
2.- Alcance 
 
Este procedimiento aplica a: 
 

 Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar del DIF Estatal. 

 Presidencia y Dirección General del SMDIF. 

 Tesorería del SMDIF. 

 Coordinación General del SMDIF 

 Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar del SMDIF 
 
3.- Referencias 
 
Para su diseño, el presente procedimiento se fundamentó en la Ley de Asistencia Social del Estado 
de México, Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter 
Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, así como los 
lineamientos que establece el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México y 
que deberá observar el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Melchor 
Ocampo, Estado de México, para aplicar correctamente el procedimiento en el manejo del programa 
Canasta Mexiquense. 
   
4.- Responsabilidades de la Organización 
 
4.1 Es responsabilidad de la Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar del DIF Estatal, llevar a 
cabo las supervisiones necesarias para verificar el cumplimiento de las reglas de operación. 
 
4.2 Es responsabilidad de Presidencia y Dirección General revisar y aprobar este procedimiento para 
su implementación. 
 
4.3 Es responsabilidad de la Tesorería, autorizar gastos como viáticos, papelería, combustible, 
mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos de cómputo necesarios para el funcionamiento 
del programa.      
 
4.4 Es responsabilidad la de la Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar del SMDIF de 
Melchor Ocampo, Estado de México respetar y dar cumplimiento, así como la elaboración, aplicación 
y actualización de este procedimiento cada año, a partir de la fecha de inicio. 
 
4.5 Es responsabilidad del Coordinador del área de Alimentación y Nutrición Familiar del SMDIF de 
Melchor Ocampo, Estado de México respetar y dar cumplimiento a este procedimiento. 
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5. Normas de operación 
 
 
Para llevar a cabo el procedimiento en el manejo del programa Canasta Mexiquense la Coordinación 
de Alimentación y Nutrición Familiar del SMDIF de Melchor Ocampo, Estado de México deberá 
verificar: 
 

 

 Que las comunidades sean las de mayor grado de marginación. 
 

 Que las personas a beneficiar estén dentro de los parámetros de vulnerabilidad. 
 

 Que los beneficiados reciban pláticas alimentarías.  
 

 Que las despensas sean recibidas y almacenadas correctamente.   
 

 Que exista un calendario para la entrega de despensas. 
 

 Que las despensas se entreguen solo a las personas beneficiadas inscritas en el padrón. 
 

 Que los beneficiados acudan a recoger sus despensas en la fecha indicada por el SMDIF. 
 

 Que se entreguen los reportes de entrega de despensa a la supervisión de DIFEM. 
 

 
 
 6.Definiciones 
 

 
 CAMEX (Canasta Alimentaría Mexiquense) 

 
 DIFEM (Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México) 

 
 SMDIF (Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia) 

   
 FUR (Formato Único de Registro) 
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7.- Diagrama de flujo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

1.- Capacitación del 

DIFEM al SMDIF. 

6. Validación del padrón 

de beneficiados por 

parte del DIFEM. 

5. Captura electrónica 

de beneficiados en la 
plataforma del 
programa.  

4. Captación de 

beneficiados y llenado 
del FUR. 

3. Valoración y elección 

de comunidades a 
beneficiar. 

2. Asignación al SMDIF. 

12. Entrega de reporte 
mensual y POA 

11. Entrega de 
despensas 

10. Platica alimentaría a 

beneficiados. 

9. Programación y difusión a 
los beneficiados del 

calendario de entrega. 

8. Recepción y 
almacenamiento de 

despensas en el SMDIF. 

7. Llenado del libro de 
control. 

FIN 

Oficio 

 

Oficio 

 
Calendario 

Hoja de recibo de 

despensa 

Lista de 

asistencia 

Oficio 

1 

1 

Lista de 

beneficiados 

validada 

Cedula FUR 

Informe mensual 

y POA 
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8.- Descripción de actividades 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE TRABAJO 
(CLAVE) 

1  
Alimentación y nutrición familiar 

Capacitación del DIFEM al SMDIF.  
Oficio 

2  
Alimentación y nutrición familiar 

Asignación al SMDIF.  
Oficio 

3  
Alimentación y nutrición familiar 

Valoración y elección de 
comunidades a beneficiar. 

 
Oficio 

4  
Alimentación y nutrición familiar 

Captación de beneficiados y 
llenado del FUR. 

 
Cedulas FUR 

5  
Alimentación y nutrición familiar 

Captura electrónica de 
beneficiados en la plataforma del 

programa. 

 

6  
Alimentación y nutrición familiar 

Validación del padrón de 
beneficiados por parte del DIFEM. 

 
Lista de beneficiados validada 

7  
Alimentación y nutrición familiar 

Llenado del libro de control.  
Libro florete 

8  
Alimentación y nutrición familiar 

Recepción y almacenamiento de 
despensas en el SMDIF. 

 
Hoja de recibo de despensa 

9  
Alimentación y nutrición familiar 

Programación y difusión a los 
beneficiados del calendario de 

entrega. 

 
Calendario 

10  
Alimentación y nutrición familiar 

Platica alimentaría a beneficiados.  
Lista de asistencia 

11  
Alimentación y nutrición familiar 

Entrega de despensas  

12  
Alimentación y nutrición familiar 

Entrega de reporte mensual y poa  
Informe mensual Y POA 

 

                                                               FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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9.- Anexos 

NO. DOCUMENTOS CLAVE DE CONTROL 

 
1 
 
2 
 
3 
 
4 
 
5 
 
6 
 
7 
 
8 
 
9 

 
FUR (Formato Único de Registro) 
 
Tarjetas 
 
Calendario 
 
Lista de beneficiados validada 
 
Hoja de recibo de despensa 
 
Lista de asistencia 
 
Informe mensual   
 
POA 
 
Programación mensual 

 
SMDIF/A y NF/CM/01 
 
SMDIF/A y NF/CM/02 
 
SMDIF/A y NF/CM/03 
 
SMDIF/A y NF/CM/04 
 
SMDIF/A y NF/CM/05 
 
SMDIF/A y NF/CM06 
 
SMDIF/A y NF/CM/07 
 
SMDIF/A y NF/CM/08 
 
SMDIF/A y NF/CM/09 
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  3.2 Procedimiento para el manejo del    

       Programa Desayuno Escolar 

Comunitario 
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11. ALCANCE 
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SUBDIRECCION OPERATIVA 

Nombre del Procedimiento: “Manejo del programa Desayuno Escolar Comunitario” 

Datos de Control 

 
Propósito del Procedimiento: Aplicar la metodología para el proceso del manejo del programa 
Desayuno Escolar Comunitario, que se encuentran vinculados con el servicio asistencial del Sistema 
Municipal DIF de Melchor Ocampo. 
 

 
 
Nombre del proceso al que pertenece: Alimentación y Nutrición Familiar 
 
 

 
No. De registro del procedimiento: 3.2 

 

 
Autorizaciones 

 

Elaboro: LIC. RICARDO GUTIERREZ DAVILA 

 

Fecha:        /                  /                                           Firma: _________________________. 

 

Valido: LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA 

 

Fecha: ________/________/__________.                Firma: __________________________. 

 

Aprobó: JUNTA DE GOBIERNO                                                        Fecha: _______/_______/______                                      

LIC. BRENDA MONTOYA ESCALONA 

PRESIDENTA DE LA H, JUNTA DE GOBIERNO 

LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA                                                                                                            LIC. EDUARDO IVAN CRUZ ZORRILLA 

SECRETARIA                                                                                                                                                           TESORERO 

C. JUAN CARLOS GOMEZ TORRES                C. CINDY AIDA ALVARADO GUZMAN 

PRIMER VOCAL                                             SEGUNDO VOCAL 
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1.- Propósito 
 
Establecer la metodología para el proceso y manejo del programa Desayuno Escolar Comunitario, 
con el fin de mejorar el estado de nutrición y hábitos alimenticios de los menores en edad preescolar, 
escolar y secundaria y que asistan a escuelas públicas ubicadas en el Municipio, a través de una 
dotación diaria de desayuno caliente preparado por los padres de familia. 
 
2.- Alcance 
 
Este procedimiento aplica a: 
 

 Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar del DIF Estatal. 

 Presidencia y Dirección General del SMDIF. 

 Tesorería del SMDIF. 

 Coordinación General del SMDIF 

 Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar del SMDIF 
 
3.- Referencias 
 
Para su diseño, el presente procedimiento se fundamentó en la Ley de Asistencia Social del Estado 
de México, Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter 
Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, así como los 
lineamientos que establece el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México y 
que deberá observar el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Melchor 
Ocampo, Estado de México, para la aplicación correcta del procedimiento en el manejo del programa 
Desayuno Escolar Comunitario. 
   
4.- Responsabilidades de la Organización 
 
4.1 Es responsabilidad de la Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar del DIF Estatal, llevar a 
cabo las supervisiones necesarias para verificar el cumplimiento de las reglas de operación. 
 
4.2 Es responsabilidad de Presidencia y Dirección General revisar y aprobar este procedimiento para 
su implementación. 
 
4.3 Es responsabilidad de la Tesorería, autorizar gastos como viáticos, papelería, combustible, 
mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos de cómputo necesarios para el funcionamiento 
del programa.      
 
4.4 Es responsabilidad la de la Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar del SMDIF de 
Melchor Ocampo, Estado de México respetar y dar cumplimiento, así como la elaboración, aplicación 
y actualización de este procedimiento cada año, a partir de la fecha de inicio. 
 
4.5 Es responsabilidad del Coordinador del área de Alimentación y Nutrición Familiar del SMDIF de 
Melchor Ocampo, Estado de México respetar y dar cumplimiento a este procedimiento. 
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5. Normas de operación 
 
 
Para llevar a cabo el procedimiento en el manejo del programa Desayuno Escolar Comunitario la 
Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar del SMDIF de Melchor Ocampo, Estado de México 
deberá verificar: 
 

 

 Que las escuelas estén ubicadas preferentemente en comunidades marginadas. 
 

 Que las escuelas sean públicas, de nivel preescolar, escolar y secundaría del territorio 
Municipal. 
 

 Que las escuelas tengan designado el espacio, así como el equipamiento para el 
desayunador.  
 

 Que se conforme y capacite al comité de padres de familia que trabajara el desayunador.   
 

 Que se realicen las supervisiones para la correcta operación de los lineamientos. 
 

 Que se entregue los informes requeridos al DIF Estatal. 
 
 
 6.Definiciones 
 

 
 DEC (Desayuno Escolar Comunitario) 

 
 DIFEM (Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México) 

 
 SMDIF (Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia) 
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7.- Diagrama de flujo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

1.- Conformación y 

capacitación del 
comité 

6. Captura de metadato 

en la plataforma del 
programa. 

5. Entrega al DIFEM de 

las antropometrías para 
su validación 

4. Toma de 

antropometrías  

3. Inicio de actividades 

del desayunador 

2. Recepción de 

despensa. 

10. Cierre de actividades 
del desayunador por fin 

de curso 

9. Entrega de reporte final 
(inventario de bienes 
muebles y despensa) 

8. Supervisiones, entrega del 
POA y el reporte mensual. 

7. Validación del 
metadato por parte del 

DIFEM. 

FIN 

Hoja de recibo 

de despensa 

 

Acta Formato 

Formato 

Acta de cierre 

Acta 

1 

1 

Oficio 

 

         Lista 



 

 

 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE MELCHOR 

OCAMPO 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: MANEJO DEL PROGRAMA DESAYUNO ESCOLAR 

COMUNITARIO 

AREA RESPONSABLE: COORDINACION DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN FAMILIAR 

 

 

NUMERO DE REGISTRO: 3.2 

FECHA DE AUTORIZACION: 30-05-2016 

PAGINA:7 

 

8.- Descripción de actividades  

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO (CLAVE) 

1  
Alimentación y nutrición familiar 

 
Conformación y 
capacitación del comité. 

 
Acta 

2 Alimentación y nutrición familiar  
Recepción de despensa 

 
Hoja de recibo de despensa 
 

3  
Alimentación y nutrición familiar 

 
Inicio de actividades del 
desayunador. 

 
Acta de inicio 

4  
Alimentación y nutrición familiar 

 
Toma de antropometrías 

 
Oficio 

5  
Alimentación y nutrición familiar 

 
Entrega al DIFEM de las 
antropometrías para su 
validación 

 
 

6  
Alimentación y nutrición familiar 

 
Captura de metadato en la 
plataforma del programa. 

 

7  
Alimentación y nutrición familiar 

 
Validación del metadato por 
parte del DIFEM. 

 
Lista de beneficiados 
validada 

8  
Alimentación y nutrición familiar 

 
Supervisiones, entrega del 
POA y el reporte mensual. 

 
Formatos 

9  
Alimentación y nutrición familiar 

 
Entrega de reporte final 
(inventario de bienes 
muebles y despensa) 

 
Formatos 

10  
Alimentación y nutrición familiar 

 
Cierre de actividades del 
desayunador por fin de 
curso 

 
Acta de cierre 

                                                               
Fin del Procedimiento 
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9.- Anexos 

NO. DOCUMENTOS CLAVE DE CONTROL 

 
1 
 
2 
 
3 
 
4 
 
5 
 
6 
 
7 
 
8 
 
9 
 
10 
 
11 
 
12 
 
13 

 
Acta constitutiva  
 
Acta de inicio 
 
Directorio de Escuelas 
 
Registro Único de Beneficiados 
 
Directorio de comités 
 
Lista de beneficiados validada 
 
Lista de productos recibidos 
 
Inventarios 
 
Reporte mensual 
 
Acta informativa 
 
Minuta de capacitación 
 
Concentrado mensual   
 
Acta de cierre 
 
 

 
SMDIF/A y NF/ DEC/01 
 
SMDIF/A y NF/ DEC/02 
 
SMDIF/A y NF/ DEC/03 
 
SMDIF/A y NF/ DEC/04 
 
SMDIF/A y NF/ DEC/05 
 
SMDIF/A y NF/ DEC/06 
 
SMDIF/A y NF/ DEC/07 
 
SMDIF/A y NF/ DEC/08 
 
SMDIF/A y NF/ DEC/09 
 
SMDIF/A y NF/ DEC/10 
 
SMDIF/A y NF/ DEC/11 
 
SMDIF/A y NF/ DEC/12 
 
SMDIF/A y NF/ DEC/13 
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LA FAMILIA DIF DE MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MEXICO. 

 

 

 

 

 

  3.3 Procedimiento para el manejo del    

       Programa HORTA-DIF 
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1. PROPOSITO 

2. ALCANCE 

3. REFERENCIAS 
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5. NORMAS DE OPERACIÓN 
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7. DIAGRAMA DE FLUJO 
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SUBDIRECCION OPERATIVA 

Nombre del Procedimiento: “Procedimiento para el manejo del programa HORTA-DIF” 

Datos de Control 

 
Propósito del Procedimiento: Aplicar la metodología para la operación y desarrollo del programa 
HORTA-DIF que se encuentra vinculado con el servicio asistencial del Sistema Municipal DIF de 
Melchor Ocampo. 
 

 
 
Nombre del proceso al que pertenece: Alimentación y Nutrición Familiar 
 
 

 
No. De registro del procedimiento: 3.4 

 
 

 
Autorizaciones 

 

Elaboro: LIC. RICARDO GUTIERREZ DAVILA 

 

Fecha:        /                  /                                           Firma: _________________________. 

 

Valido: LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA 

 

Fecha: ________/________/__________.                Firma: __________________________. 

 

Aprobó: JUNTA DE GOBIERNO                                                        Fecha: 

_______/_______/______                                      

LIC. BRENDA MONTOYA ESCALONA 

PRESIDENTA DE LA H, JUNTA DE GOBIERNO 

LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA                                                                                                            LIC. EDUARDO IVAN CRUZ 

ZORRILLA 

SECRETARIA                                                                                                                                                           TESORERO 

C. JUAN CARLOS GOMEZ TORRES                C. CINDY AIDA ALVARADO GUZMAN 

PRIMER VOCAL                                             SEGUNDO VOCAL 
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1.- Propósito 
Aplicar la metodología para el fomento de la práctica de actividades tendientes a la producción de 
alimentos para autoconsumo, a través de la entrega de insumos para el establecimiento de diferentes 
proyectos productivos sustentables, que contribuyan a que las familias del Municipio se vean 
beneficiadas en su alimentación y economía   mediante la organización comunitaria y que se 
encuentran vinculados con el servicio asistencial del Sistema Municipal DIF de Melchor Ocampo. 
 
2.- Alcance 
 
Este procedimiento aplica a: 
 

 Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar del DIF Estatal. 

 Presidencia y Dirección General del SMDIF. 

 Tesorería del SMDIF. 

 Coordinación General del SMDIF 

 Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar del SMDIF 
 
3.- Referencias 
 
Para su diseño, el presente procedimiento se fundamentó en la Ley de Asistencia Social del Estado 
de México, Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter 
Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, así como los 
lineamientos que establece el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México y 
que deberá observar el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Melchor 
Ocampo, Estado de México, para la aplicación correcta del procedimiento en el manejo del programa 
HORTA-DIF. 
   
4.- Responsabilidades de la Organización 
 
4.1 Es responsabilidad de la Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar del DIF Estatal, llevar a 
cabo las supervisiones necesarias para verificar el cumplimiento de las reglas de operación. 
 
4.2 Es responsabilidad de Presidencia y Dirección General revisar y aprobar este procedimiento para 
su implementación. 
 
4.3 Es responsabilidad de la Tesorería, autorizar gastos como viáticos, papelería, combustible, 
mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos de cómputo necesarios para el funcionamiento 
del programa.      
 
4.4 Es responsabilidad la de la Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar del SMDIF de 
Melchor Ocampo, Estado de México respetar, dar cumplimiento, así como la elaboración, aplicación y 
actualización de este procedimiento cada año, a partir de la fecha de inicio. 
 
4.5 Es responsabilidad del Coordinador del área de Alimentación y Nutrición Familiar del SMDIF de 
Melchor Ocampo, Estado de México respetar y dar cumplimiento a este procedimiento. 
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5. Normas de operación 
 
 
Para llevar a cabo el procedimiento en el manejo del programa HORTA-DIF la Coordinación de 
Alimentación y Nutrición Familiar del SMDIF de Melchor Ocampo, Estado de México deberá verificar: 
 

 

 Que exista un grupo de personas interesadas en los proyectos 
 

 Que el grupo de personas cuenten con un lugar factible para instalar los proyectos 
productivos. 
 

 Promover las tecnologías de cultivo y consumo de alimentos hortofrutícolas. 
 

 Dotar de insumos a los beneficiados para la instalación de proyectos productivos. 
 

 Que se elabore un programa de trabajo anual para el adecuado manejo del programa. 
 

6.Definiciones 
 

 
 HORTA-DIF (NOMBRE DEL PROGRAMA) 

 
 DIFEM (Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México) 

 
 SMDIF (Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia) 
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7.- Diagrama de flujo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

1.- Diagnóstico de 

factibilidad 

6. Supervisiones 

5. Apertura e instalación 

de proyectos 
productivos 

4. Solicitud, pago y retiro 

de semilla 

3. Conformación y 

capacitación del grupo 
de beneficiados 

2. Designación para la 

instalación de proyectos 
productivos  

7. Entrega de reporte 

mensual y POA 

FIN 

Formato 

Formato 

Formato 

1 

1 

 Hoja de salida 

de insumos 

 

       Formato de 

reporte y poa 

      Formato 
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8.- Descripción de actividades 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO (CLAVE) 

 
1 

 
Alimentación y nutrición familiar 

 
Diagnóstico de factibilidad 

 
Formato 

 
2 
 

 
Alimentación y nutrición familiar 

 
Designación para la 

instalación de proyectos 
productivos  

 
Formato 

 
3 

 
Alimentación y nutrición familiar 

 
Conformación y 

capacitación del grupo de 
beneficiados 

 
Formato 

 
4 

 
Alimentación y nutrición familiar 

 
Solicitud, pago y retiro de 

semilla  

 
Hojas de salida de insumos 

 
5 

 
Alimentación y nutrición familiar 

 
Apertura e instalación de 

proyectos productivos 

 
 

 
6 

 
Alimentación y nutrición familiar 

 
Supervisiones 

 
Formato 

 
7 

 
Alimentación y nutrición familiar 

 
Entrega de reporte mensual 

y POA 

 
Formato de reporte y POA 

 

                                                               
Fin del procedimiento 
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9.- Anexos 

NO. DOCUMENTOS CLAVE DE CONTROL 

 
1 
 
2 
 
3 
 
4 
 
5 
 
6 
 
7 
 
8 
 
9 
 
10 
 
11 
 
 
 

 
Diagnóstico de factibilidad 
 
Padrón de beneficiados con huerto 
familiar 
Formato de beneficiados de semillas 
 
Registro de actividades 
 
Reporte mensual 
 
Ficha de registro 
 
Solicitud de proyectos productivos 
 
Formato de supervisión de granjas de 
aves  
Formato de supervisión de granjas de 
conejos 
Formato de entrega de suministros 
 
POA  

 
SMDIF/A y NF/HD/01 
 
SMDIF/A y NF/HD/02 
 
SMDIF/A y NF/HD/03 
 
SMDIF/A y NF/HD/04 
 
SMDIF/A y NF/HD/05 
 
SMDIF/A y NF/HD/06 
 
SMDIF/A y NF/HD/07 
 
SMDIF/A y NF/HD/08 
 
SMDIF/A y NF/HD/09 
 
SMDIF/A y NF/HD/10 
 
SMDIF/A y NF/HD/11 
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SUBDIRECCION OPERATIVA 

Nombre del Procedimiento: “Procedimiento para el manejo del programa Desayunos Fríos” 

Datos de Control 

 
Propósito del Procedimiento: Aplicar la metodología para el proceso de integración y operación 
del programa Desayunos Fríos (PRAAME) que se encuentra vinculado con el servicio asistencial 
del Sistema Municipal DIF de Melchor Ocampo. 
 

 
 
Nombre del proceso al que pertenece: Alimentación y Nutrición Familiar 
 
 

 
No. De registro del procedimiento: 3.5 

 
 

 
Autorizaciones 

 

Elaboro: LIC. RICARDO GUTIERREZ DAVILA 

Fecha:        /                  /                                           Firma: _________________________. 

 

Valido: LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA 

Fecha: ________/________/__________.                Firma: __________________________. 

 

Aprobó: JUNTA DE GOBIERNO                                                     Fecha: _______/_______/______                                      
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1.- Propósito 
Aplicar la metodología para el proceso de integración y distribución de dotaciones de desayuno frío, con 
el objeto de mejorar el nivel nutricional de los menores escolares que se encuentran en estado de 
desnutrición o en riesgo, mediante la entrega oportuna de una dotación diaria de desayuno frío. 
 
2.- Alcance 
 
Este procedimiento aplica a: 
 

 Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar del DIF Estatal. 

 Presidencia y Dirección General del SMDIF. 

 Tesorería del SMDIF. 

 Coordinación General del SMDIF 

 Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar del SMDIF 
 
3.- Referencias 
 
Para su diseño, el presente procedimiento se fundamentó en la Ley de Asistencia Social del Estado de 
México, Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter 
Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, así como los 
lineamientos que establece el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México y 
que deberá observar el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Melchor Ocampo, 
Estado de México, para la aplicación correcta del procedimiento en el manejo del programa Desayuno 
Escolar Frío . 
   
4.- Responsabilidades de la Organización 
 
4.1 Es responsabilidad de la Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar del DIF Estatal, llevar a cabo 
las supervisiones necesarias para verificar el cumplimiento de las reglas de operación. 
 
4.2 Es responsabilidad de Presidencia y Dirección General revisar y aprobar este procedimiento para su 
implementación. 
 
4.3 Es responsabilidad de la Tesorería, autorizar gastos como viáticos, pago mensual de las dotaciones, 
papelería, combustible, mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos de cómputo necesarios 
para el funcionamiento del programa.      
 
4.4 Es responsabilidad la de la Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar del SMDIF de Melchor 
Ocampo, Estado de México respetar y dar cumplimiento, así como la elaboración, aplicación y 
actualización de este procedimiento cada año, a partir de la fecha de inicio. 
 
4.5 Es responsabilidad del Coordinador del área de Alimentación y Nutrición Familiar del SMDIF de 
Melchor Ocampo, Estado de México respetar y dar cumplimiento a este procedimiento. 
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5. Normas de operación 
 
 
Para llevar a cabo el procedimiento en el manejo del programa Desayunos Fríos (PRAAME) la 
Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar del SMDIF de Melchor Ocampo, Estado de México 
deberá verificar: 
 

 Que las escuelas estén ubicadas preferentemente en comunidades marginadas. 
 

 Que las escuelas sean públicas, de nivel preescolar y escolar, que sean del turno matutino 
ubicadas dentro del territorio Municipal. 
 

 Que las escuelas tengan designado el espacio para el almacenamiento de las dotaciones 

 Que se conforme y capacite al comité de padres de familia que se encargara del manejo del 
programa dentro de la escuela.   
 

 Que se realicen las supervisiones para la correcta operación de los lineamientos. 
 

 Que se entregue los informes requeridos al DIF Estatal. 
 

 
 

6.Definiciones 
 

 
 PRAAME (Programa de Atención Alimentaría a Menores Escolares) 

 
 DIFEM (Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México) 

 
 SMDIF (Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia) 
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7.- Diagrama de flujo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

1.- Asignación o 

Reasignación del 

programa 

 

6. El SMDIF entrega las 

dotaciones mensuales 

5. El SMDIF Paga y retira de 

bodega las dotaciones de 
desayuno frío. 

4. El SMDIF lleva a cabo 

la conformación y 
capacitación del comité. 

3. El SMDIF Captura el 

metadato y el DIFEM lo 

valida  

  

2. El SMDIF Entrega al 

DIFEM las 
antropometrías y El 

DIFEM Valida el padrón 
de  beneficiados 

7. El SMDIF realiza 

supervisiones y cobros a 

las escuelas 

beneficiadas 

FIN 

Lista validada 

Oficio 

1 

1 

Acta 

        Formato de 

supervisión 

       Hoja de salida 

8. Entrega de Reporte 

mensual, POA y 

comprobante fiscal 

       Hoja de entrega 

        Formatos 
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8.- Descripción de actividades 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO (CLAVE) 

 
1 

 
Alimentación y nutrición 
familiar 

 
Asignación o 

Reasignación del 
programa 

 

 
Oficio 

 
2 

Alimentación y nutrición 
familiar 

El SMDIF Entrega al 
DIFEM las 

antropometrías y El 
DIFEM Valida el 

padrón de beneficiados 

 
Lista validada 

 
3 

 
Alimentación y nutrición 
familiar 

 
El SMDIF Captura el 

metadato y el DIFEM lo 
valida  

 

 
 

 
4 

 
Alimentación y nutrición 
familiar 

El SMDIF lleva a cabo 
la conformación y 
capacitación del 

comité. 

 
Acta 

 
5 

 
Alimentación y nutrición 
familiar 

 
El SMDIF Paga y retira 

de bodega las 
dotaciones de 
desayuno frío. 

 
Hoja de salida 

 
6 

 
Alimentación y nutrición 
familiar 

 
El SMDIF entrega las 
dotaciones mensuales 

Hoja de entrega 

 
7 

 
Alimentación y nutrición 
familiar 

 
El SMDIF realiza 

supervisiones y cobros 
a las escuelas 
beneficiadas 

 
Formato de supervisión  

 
8 

 
Alimentación y nutrición 
familiar 

 
Entrega de Reporte 

mensual, POA y 
comprobante fiscal 

 
Formatos y POA 

 

 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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9.- Anexos 

NO. DOCUMENTOS CLAVE DE CONTROL 

 
1 
 
2 
 
3 
 
4 
 
5 
 
6 
 
7 
 
 

 
 Minuta de reunión 
 
Recibo de suministros entregados 
 
Hojas de salida  
 
Formato de reporte mensual 
 
Recibos 
 
Listado de escuelas beneficiadas 
 
POA 

 
SMDIF/A y NF/D.F/01 
 
SMDIF/A y NF/D.F/02 
 
SMDIF/A y NF/D.F/03 
 
SMDIF/A y NF/D.F/04 
 
SMDIF/A y NF/D.F/05 
 
SMDIF/A y NF/D.F/06 
 
SMDIF/A y NF/D.F/07 
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SUBDIRECCION OPERATIVA 

Nombre del Procedimiento: “Procedimiento para el manejo del programa Raciones 

Vespertinas” 

Datos de Control 

 
Propósito del Procedimiento: Aplicar la metodología para el proceso de integración y operación 
del programa Raciones Vespertinas (PRAAME) que se encuentra vinculado con el servicio 
asistencial del Sistema Municipal DIF de Melchor Ocampo. 
 

 
 
Nombre del proceso al que pertenece: Alimentación y Nutrición Familiar 
 
 

 
No. De registro del procedimiento: 3.6 

 
 

 
Autorizaciones 

 

Elaboro: LIC. RICARDO GUTIERREZ DAVILA 

Fecha:        /                  /                                           Firma: _________________________. 

 

Valido: LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA 

Fecha: ________/________/__________.                Firma: __________________________. 

 

Aprobó: JUNTA DE GOBIERNO                                                        Fecha: 

_______/_______/______                                      

LIC. BRENDA MONTOYA ESCALONA 

PRESIDENTA DE LA H, JUNTA DE GOBIERNO 

LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA                                                                                                            LIC. EDUARDO IVAN CRUZ 

ZORRILLA 
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1.- Propósito 
Aplicar la metodología para el proceso de integración y distribución de dotaciones de raciones 
vespertinas, con el objeto de mejorar el nivel nutricional de los menores escolares que se encuentran en 
estado de desnutrición o en riesgo, mediante la entrega oportuna de una ración vespertina diaria. 
 
2.- Alcance 
 
Este procedimiento aplica a: 
 

 Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar del DIF Estatal. 

 Presidencia y Dirección General del SMDIF. 

 Tesorería del SMDIF. 

 Coordinación General del SMDIF 

 Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar del SMDIF 
 
3.- Referencias 
 
Para su diseño, el presente procedimiento se fundamentó en la Ley de Asistencia Social del Estado de 
México, Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter 
Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, así como los 
lineamientos que establece el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México y 
que deberá observar el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Melchor Ocampo, 
Estado de México, para la aplicación correcta del procedimiento en el manejo del programa Desayuno 
Escolar Caliente. 
   
4.- Responsabilidades de la Organización 
 
4.1 Es responsabilidad de la Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar del DIF Estatal, llevar a cabo 
las supervisiones necesarias para verificar el cumplimiento de las reglas de operación. 
 
4.2 Es responsabilidad de Presidencia y Dirección General revisar y aprobar este procedimiento para su 
implementación. 
 
4.3 Es responsabilidad de la Tesorería, autorizar gastos como viáticos, pago mensual de las dotaciones, 
papelería, combustible, mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos de cómputo necesarios 
para el funcionamiento del programa.      
 
4.4 Es responsabilidad la de la Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar del SMDIF de Melchor 
Ocampo, Estado de México respetar y dar cumplimiento, así como la elaboración, aplicación y 
actualización de este procedimiento cada año, a partir de la fecha de inicio. 
 
4.5 Es responsabilidad del Coordinador del área de Alimentación y Nutrición Familiar del SMDIF de 
Melchor Ocampo, Estado de México respetar y dar cumplimiento a este procedimiento. 
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5. Normas de operación 
 
 
Para llevar a cabo el procedimiento en el manejo del programa Raciones Vespertina (PRAAME) la 
Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar del SMDIF de Melchor Ocampo, Estado de México 
deberá verificar: 
 

 Que las escuelas estén ubicadas preferentemente en comunidades marginadas. 
 

 Que las escuelas sean públicas, de nivel preescolar y escolar, que sean de turno vespertino 
ubicadas dentro del territorio Municipal. 
 

 Que las escuelas tengan designado el espacio para el almacenamiento de las dotaciones 

 Que se conforme y capacite al comité de padres de familia que se encargara del manejo del 
programa dentro de la escuela.   
 

 Que se realicen las supervisiones para la correcta operación de los lineamientos. 
 

 Que se entregue los informes requeridos al DIF Estatal. 
 

 
 

6.Definiciones 
 

 
 

 PRAAME (Programa de Atención Alimentaría a Menores Escolares) 
                 

 DIFEM (Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México) 
 

 SMDIF (Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia) 
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7.- Diagrama de flujo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

1.- Asignación o 

Reasignación del 

programa 

 

6. El SMDIF entrega las 

dotaciones mensuales 

5. El SMDIF Paga y retira de 

bodega las dotaciones de 
desayuno frío. 

4. El SMDIF lleva a cabo 

la conformación y 
capacitación del comité. 

3. El SMDIF Captura el 

metadato y el DIFEM lo 

valida  

  

2. El SMDIF Entrega al 

DIFEM las 
antropometrías y El 

DIFEM Valida el padrón 
de  beneficiados 

7. El SMDIF realiza 

supervisiones y cobros a 

las escuelas 

beneficiadas 

FIN 

Lista validada 

Oficio 

1 

1 

Acta 

        Formato de 

supervisión 

       Hoja de salida 

8. Entrega de Reporte 

mensual, POA y 

comprobante fiscal 

       Hoja de entrega 

        Formatos 
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8.- Descripción de actividades 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE 
TRABAJO (CLAVE) 

 
1 

 
Alimentación y nutrición 
familiar 

 
Asignación o 

Reasignación del 
programa 

 

 
Oficio 

 
2 

Alimentación y nutrición 
familiar 

El SMDIF Entrega al 
DIFEM las 

antropometrías y El 
DIFEM Valida el 

padrón de beneficiados 

 
Lista validada 

 
3 

 
Alimentación y nutrición 
familiar 

 
El SMDIF Captura el 

metadato y el DIFEM lo 
valida  

 

 
 

 
4 

 
Alimentación y nutrición 
familiar 

El SMDIF lleva a cabo 
la conformación y 
capacitación del 

comité. 

 
Acta 

 
5 

 
Alimentación y nutrición 
familiar 

 
El SMDIF Paga y retira 

de bodega las 
dotaciones de 
desayuno frío. 

 
Hoja de salida 

 
6 

 
Alimentación y nutrición 
familiar 

 
El SMDIF entrega las 
dotaciones mensuales 

Hoja de entrega 

 
7 

 
Alimentación y nutrición 
familiar 

 
El SMDIF realiza 

supervisiones y cobros 
a las escuelas 
beneficiadas 

 
Formato de supervisión  

 
8 

 
Alimentación y nutrición 
familiar 

 
Entrega de Reporte 

mensual, POA y 
comprobante fiscal 

 
Formatos 

 

 

Fin del procedimiento 
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9.- Anexos 

NO. DOCUMENTOS CLAVE DE CONTROL 

 
1 
 
2 
 
3 
 
4 
 
5 
 
6 
 
7 
 
 
 

 
 Minuta de reunión 
 
Recibo de suministros entregados 
 
Hojas de salida  
 
Formato de reporte mensual 
 
Recibos 
 
Listado de escuelas beneficiadas 
 
POA 

 
SMDIF/A y NF/RV/01 
 
SMDIF/A y NF/RV/02 
 
SMDIF/A y NF/RV/03 
 
SMDIF/A y NF/RV/04 
 
SMDIF/A y NF/RV/05 
 
SMDIF/A y NF/RV/06 
 
SMDIF/A y NF/RV/07 
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SUBDIRECCION OPERATIVA 

Nombre del Procedimiento: “Incremento y mejora de Grupos de Adultos Mayores” 

Datos de Control 

Propósito del Procedimiento: Establecer la metodología para el proceso de  

Integración del adulto mayor con el servicio asistencial del Sistema Municipal DIF de Melchor Ocampo y 

al acceso 

 

Nombre del proceso al que pertenece: COORDINACIÓN DE ADULTOS MAYORES 

No. De registro del procedimiento: 3.7 

 
Autorizaciones 

 

Elaboro: LIC. ALMA ESCALONA CORTES 
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1.- Propósito 

Establecer la metodología para el proceso de incremento y mejora de Grupos de Adultos Mayores con 

el fin de instrumentar acciones para la integración y asistencia de los Adultos Mayores y coadyuvar a su 

reincorporación, revalorización y productividad en su rutina diaria. 

2.- Alcance 

Este procedimiento aplica a: 

 DIFEM 

 Dirección 

 Coordinación General 

 Coordinación jurídica 

 COPACIS, Delegados y líderes Comunales. 

 Personas de 60 años o más que estén interesados en asistir a los grupos. 
3.- Referencias 

Para su diseño, el presente procedimiento se fundamentó en la Ley de Asistencia Social del Estado de 

México, Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, Ley de los 

Derechos de las personas Adultas Mayores, así como los lineamientos que establece el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México y que deberá observar el Sistema Municipal para 

el Desarrollo Integral de la Familia de Melchor Ocampo  para la Incremento y mejora de Grupos de 

Adultos Mayores. 

4.- Responsabilidades de la Organización 

4.1 Es responsabilidad de la Dirección General revisar y aprobar este procedimiento para su 

implementación. 

4.2 Es responsabilidad de la Coordinación de Atención a Adultos Mayores la elaboración y actualización 

de este procedimiento cada año, a partir de la fecha de inicio. 

4.3 es responsabilidad del Coordinador del programa respetar y dar cumplimiento a este procedimiento. 

5. Normas de operación 

Para el incremento y mejora de los Grupos de Adultos Mayores, la Coordinación de Atención a Adultos 

Mayores deberá verificar: 

 Detectar las necesidades de las comunidades 

 Que existan condiciones favorables para el Grupo 

 Que haya un padrón de beneficiados considerable para la apertura 
 

6.Definiciones 
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1. Detectar necesidades en 
las comunidades 

Datos INEGI 

2. Toque de puertas y 
levantamiento de 

Información  

Croquis de 
Comunidad 

3. Detectar instalaciones 
adecuadas en la 

comunidad y gestión para 
su uso  

4. Promoción y difusión 
para integrar el grupo  

5. Fijar días de actividades   

6. Integrar padrón de 
usuarios 

Oficio de gestión 

INICIO 

Dípticos, 
Volantes 

Calendario 

Padron de 
beneficiarios 

 

7. Conformación de 
mesa directiva del club  

8. Gestionar Apoyos   

9. Supervisión semanal 
de actividades  

10. Dar de Alta en 
DIFEM e INAPAM  

11. Reporte POA y 
DIFEM  

Reglamento 

formato de reunión 
extraordinaria  

Bitácora 

Formato de Alta 

Informe 
Mensual 
POA (12) 

FIN 
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PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE TRABAJO 

(CLAVE) 

1 CAAM Detecta las necesidades de 

las comunidades 

Datos INEGI 

2 CAAM Toque de puertas y 

levantamiento de 

información 

Croquis de la comunidad 

3 CAAM Instalaciones adecuadas 

para el uso, así como su 

gestión 

Oficios de gestión 

4 CAAM Promoción y difusión para la 

integración del grupo 

Dípticos y volantes 

5 CAAM Fijar días de actividades Calendario 

6 CAAM Integrar padrón de usuarios Formato de asistencia, y 

cedulas de inscripción para 

formar expediente 

7 CAAM Conformación de mesa 

directiva del club 

Reglamento y formato de 

reunión extraordinaria 

8 CAAM Gestionar apoyos Oficios de gestión 

9 CAAM Supervisión semanal de 

actividades 

bitácora 

10 CAAM Dar de alta a DIFEM e 

INAPAM 

Formato de alta de clubes 

11 CAAM Reportar en el POA POA 

 

 

 

 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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10. Anexos 

NO DOCUMENTOS CLAVE DE CONTROL 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

DIPTICO 

LISTA DE ASISTENCIA 

CEDULA DE INSCRIPCION 

REGLAMENTO 

FORMATO PARA MESA DIRECTIVA 

FORMATO DE POA 

SMDIF/CAAM/001 

SMDIF/CAAM/002 

SMDIF/CAAM/003 

SMDIF/CAAM/004 

SMDIF/CAAM/005 

SMDIF/CAAM/006 
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SUBDIRECCION OPERATIVA 

Nombre del Procedimiento: “Atención Integral a los Adultos Mayores” 

Datos de Control 

Propósito del Procedimiento: Establecer la metodología para el proceso de Atención Integral para los 

Adultos Mayores que se encuentran vinculados con el servicio Asistencial del Sistema Municipal DIF de 

Melchor Ocampo. 

 

Nombre del proceso al que pertenece: COORDINACIÓN DE ATENCIÓN A ADULTOS MAYORES 

No. De registro del procedimiento: 5.2 

 
Autorizaciones 

 

Elaboro: LIC. ALMA ESCALONA CORTES 

Fecha:        /                  /                                           Firma: _________________________. 

 

Valido: LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA 
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1.- Propósito 

Establecer la metodología para el proceso de Atención Integral a los Adultos Mayores instrumentando 

y vinculando a las coordinaciones que son parte del Sistema Municipal DIF de Melchor Ocampo, así 

como gestionar apoyos con establecimientos comerciales y de servicios, a fin de ampliar los apoyos, 

las asistencias y la economía de los Adultos Mayores. 

2.- Alcance 

Este procedimiento aplica a: 

 DIFEM 

 Dirección 

 Coordinación General 

 Coordinación jurídica 

 Coordinaciones asistenciales del DIF de Melchor Ocampo  

 Personas de 60 o más.  
3.- Referencias 

Para su diseño, el presente procedimiento se fundamentó en la Ley de Asistencia Social del Estado de 

México, Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, Ley de los 

Derechos de las personas Adultas Mayores, así como los lineamientos que establece el Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México y que deberá observar el Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de Melchor Ocampo para Atención Integral A Los Adultos 

Mayores 

4.- Responsabilidades de la Organización 

4.1 Es responsabilidad de la Dirección General revisar y aprobar este procedimiento para su 

implementación. 

4.2 Es responsabilidad de la Coordinación de Atención a Adultos Mayores la elaboración y 

actualización de este procedimiento cada año, a partir de la fecha de inicio. 

4.3 Es responsabilidad del Coordinador del programa respetar y dar cumplimiento a este 

procedimiento. 

5. Normas de operación 

Para la Atención Integral a los Adultos Mayores, la Coordinación de Atención a Adultos Mayores 

deberá verificar: 

 Que se elabore una agenda para platicas y atenciones dentro de los clubes 

 Que exista el Quórum adecuado para realizar la actividad  

 Que los establecimientos firmen los convenios 

 Que DIFEM autorice los convenios 
6.- Definiciones 
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1. Reunión con Coordinadores del SMDIF 
o Instituciones Externas 

Oficio 

2. Agendar atención integral según lo 
acordado con las áreas internas o 

externas 

Agenda 

3. Elaborar cronograma de atención 
integral 

4. Realizar lista de Asistentes a cada 
plática 

6. Reportar el POA 

Agenda 

Lista 

INICIO 

Informe Mensual 
POA  

FIN 

5. Realizar convenios con 
establecimientos de bienes y servicios 

Formato de 

convenio 
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PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE TRABAJO 

(CLAVE) 

1 CAAM Reunión con los 

Coordinadores del SMDIF o 

instituciones externas. 

Oficio 

2 CAAM Agentar atenciones según lo 

acordado con las áreas 

correspondientes. 

Agenda 

3 CAAM Elaborar cronogramas de 

las atenciones 

Agenda 

4 CAAM Realizar listas de 

asistencias a las platicas 

Formato de Lista 

5 CAAM 

 

 

Realizar convenios con 

establecimientos de bienes 

y servicios para gestionar 

descuentos 

Formato de convenio 

6 CAAM Reportar en el POA Formato de POA 

 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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10.Anexos 

NO DOCUMENTOS CLAVE DE CONTROL 

1 

2 

3 

FORMATO DE CONVENIO 

LISTA DE ASISTENCIA 

FORMATO DE POA 

SMDIF/CAAM/008 

SMDIF/CAAM/002 

SMDIF/CAAM/007 
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1. PROPOSITO 
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3. REFERENCIA 

4. RESPONSABILIDADES DE LA ORGANIZACIÓN 

5. NORMAS DE OPERACIÓN 

6. DEFINICIONES 

7. DIAGRAMA DE FLUJO 

8. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

9. ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE MELCHOR 

OCAMPO 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: PASEOS Y CONVIVIOS FUERA DE LAS 

INSTALACIONES 

AREA RESPONSABLE: COORDINACION DE ATENCION A ADULTOS MAYORES 

NUMERO DE REGISTRO: 5.3 

FECHA DE AUTORIZACION: 30-05-2016 

PAGINA:4 

SUBDIRECCION OPERATIVA 

Nombre del Procedimiento: “Paseos y convivios fuera de las instalaciones” 

Datos de Control 

Propósito del Procedimiento: Establecer la metodología para el proceso de Paseos y Convivios Fuera 

de las instalaciones que se encuentran vinculados con el Servicio asistencial del Sistema Municipal DIF 

de Melchor Ocampo. 

 

 

Nombre del proceso al que pertenece: Coordinación de Atención a Adultos Mayores. 

No. De registro del procedimiento: 5.3 

 
Autorizaciones 

 

Elaboro: LIC. ALMA ESCALONA CORTES 

Fecha:        /                  /                                           Firma: _________________________. 

 

Valido: LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA 

Fecha: ________/________/__________.                Firma: __________________________. 

 

Aprobó: JUNTA DE GOBIERNO                                                        Fecha: _______/_______/______                                      

LIC. BRENDA MONTOYA ESCALONA 
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C. JUAN CARLOS GOMEZ TORRES                C. CINDY AIDA ALVARADO GUZMAN 
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1.- Propósito 

Establecer la metodología para el proceso de Paseos y Convivios fuera de la Instalaciones 

instrumentando y vinculando a las coordinaciones que son parte del Sistema Municipal DIF de Melchor 

Ocampo, con el fin de fomentar la recreación y la convivencia inter clubes, así como crear lazos de 

convivencia y familiaridad entre los integrantes de los clubes. 

2.- Alcance 

Este procedimiento aplica a: 

 Dirección 

 Coordinación General 

 Coordinaciones asistenciales del DIF de Melchor Ocampo  

 Personas de 60 o más que estén en las condiciones físicas adecuadas. 
3.- Referencias 

Para su diseño, el presente procedimiento se fundamentó en la Ley de Asistencia Social del Estado de 

México, Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, Ley de los 

Derechos de las personas Adultas Mayores, así como los lineamientos que establece el Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México y que deberá observar el Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de Melchor Ocampo  para la paseos y convivios fuera de las  

4.- Responsabilidades de la Organización 

4.1 Es responsabilidad de la Dirección General revisar y aprobar este procedimiento para su 

implementación. 

4.2 Es responsabilidad de la Coordinación de Atención a Adultos Mayores la elaboración y 

actualización de este procedimiento cada año, a partir de la fecha de inicio. 

4.3 Es responsabilidad del Coordinador del programa respetar y dar cumplimiento a este procedimiento. 

5. Normas de operación 

Para que los Paseos y Convivios fuera de las Instalaciones, la Coordinación de Atención a Adultos 

Mayores deberá verificar: 

 Que los destinos sean adecuados para los Adultos mayores 

 Que las actividades realizadas sean de acuerdo a la Tercera Edad 

 Que la integridad física y mental de los Adultos Mayores sean garantizadas. 
6.Definiciones 
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INICIO 

1. Dialogar con grupos para elegir 
el destino 

3.Realizar un presupuesto 

4. Gestionar descuentos 

5.Gestión apoyo de 
transporte con quien 

corresponda 

6. Fijar bitácora de viaje 

7. Entrega y recepción de 
responsivas médicas 

8. Solicitar el apoyo de 
médico 

9. Realizar lista de 
asistencia  

10. Reportar el POA 

FIN 

Itinerario 

Responsivas médicas 

Dípticos 

Oficio 

2. Investigar que el destino 
sea adecuado 

Oficio 

Lista  

Informe 
Mensual  
POA  
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PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE TRABAJO 

(CLAVE) 

1 CAAM Dialogar con los grupos 

para elegir destino 

Propuestas 

2 CAAM Investigar que el destino 

sea el adecuado 

Dípticos 

3 CAAM Realizar un presupuesto Presupuesto 

4 CAAM Gestionar descuentos Oficio 

5 CAAM 

 

Gestionar apoyo con 

transporte con quien 

corresponda 

Oficio 

6 CAAM Fijar bitácora de viaje Itinerario 

7 CAAM Entrega y Recepción de 

Responsivas Medicas 

Formato de responsiva 

8 CAAM Solicitar apoyo de medico Oficio 

9 CAAM Realizar lista de Asistentes 

a paseo o convivio 

lista 

10 CAAM Reportar en POA Formato de POA 

 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

10.Anexos 

NO DOCUMENTOS CLAVE DE CONTROL 

1 

2 

3 

RESPONSIVA MEDICA 

LISTA DE ASISTENCIA 

FORMATO DE POA 

SMDIF/CAAM/009 

SMDIF/CAAM/002 

SMDIF/CAAM/007 

 

 



 

 

 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE MELCHOR 

OCAMPO 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: TRAMITE DE CREDENCIAL DE INAPAM 

AREA RESPONSABLE: COORDINACION DE ATENCION A ADULTOS MAYORES 

NUMERO DE REGISTRO: 

FECHA DE AUTORIZACION: 

PAGINA:2 

 

 

 

 

 

 
4.- TRAMITE DE CREDENCIAL DE INAPAM 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE MELCHOR 

OCAMPO 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: TRAMITE DE CREDENCIAL DE INAPAM 

AREA RESPONSABLE: COORDINACION DE ATENCION A ADULTOS MAYORES 

NUMERO DE REGISTRO: 

FECHA DE AUTORIZACION: 

PAGINA:3 

 

 

 

 

 

 

CONTENIDO 

HOJA DE VALIDACION Y AUTORIZACION 

 

1.- PROPOSITO 

2.- ALCANCE 

3.- REFERENCIAS 

4.- RESPONSABILIDADES DE LA ORGANIZACIÓN 

5.- NORMAS DE OPERACIÓN 

6.- DEFINICIONES 

7.- DIAGRAMA DE FLUJO 

8.- DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

9.- ANEXOS(FORMATOS) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE MELCHOR 

OCAMPO 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: TRAMITE DE CREDENCIAL DE INAPAM 

AREA RESPONSABLE: COORDINACION DE ATENCION A ADULTOS MAYORES 

NUMERO DE REGISTRO: 

FECHA DE AUTORIZACION: 

PAGINA:4 

SUBDIRECCION OPERATIVA 

Nombre del Procedimiento: “PROCEDIMIENTO PARA TRAMITAR LA CREDENCIAL DE INAPAM” 

Datos de Control 

 

Propósito del Procedimiento: Establecer la metodología para el proceso de procedimiento para tramitar la 

credencial de INAPAM que se encuentran vinculado al Servicio asistencial del Sistema Municipal DIF de 

Melchor Ocampo. 

 

 

Nombre del proceso al que pertenece: procedimiento para tramitar la credencial de INAPAM 

 

No. De registro del procedimiento: 4 

 
Autorizaciones 

 

Elaboro: LIC. ALMA ESCALONA CORTES 

Fecha:        /                  /                                           Firma: _________________________. 

 

Valido: LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA 

Fecha: ________/________/__________.                Firma: __________________________. 

 

Aprobó: JUNTA DE GOBIERNO                                                        Fecha: _______/_______/______                                      

LIC. BRENDA MONTOYA ESCALONA 

PRESIDENTA DE LA H, JUNTA DE GOBIERNO 

LIC. ANABEL SANCHEZ ESPINOSA                                                                                                            LIC. EDUARDO IVAN CRUZ ZORRILLA 

SECRETARIA                                                                                                                                                           TESORERO 

C. JUAN CARLOS GOMEZ TORRES                C. CINDY AIDA ALVARADO GUZMAN 

PRIMER VOCAL                                             SEGUNDO VOCAL 
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1.- Propósito 

Establecer la metodología para el proceso procedimiento para tramitar la credencial de INAPAM 

instrumentando y vinculando a las coordinaciones que son parte del Sistema Municipal DIF de Melchor 

Ocampo, con el fin de beneficiar con descuentos al adulto mayor 

2.- Alcance 

Este procedimiento aplica a: 

 Dirección 

 Coordinación General 

 Personas de 60 o más que estén en las condiciones físicas adecuadas. 
3.- Referencias 

Para su diseño, el presente procedimiento se fundamentó en la Ley de Asistencia Social del Estado de 
México, Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter 
Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, Ley de los 
Derechos de las personas Adultas Mayores, así como los lineamientos que establece el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México y que deberá observar el Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral de la Familia de Melchor Ocampo  para procedimiento para tramitar la credencial de 
INAPAM  

4.- Responsabilidades de la Organización 

4.1 Es responsabilidad de la Dirección General revisar y aprobar este procedimiento para su 

implementación. 

4.2 Es responsabilidad de la Coordinación de Atención a Adultos Mayores a elaboración de este 

procedimiento cada año, a partir de la fecha de inicio. 

4.3 es responsabilidad del Coordinador del programa respetar y dar cumplimiento a este procedimiento. 

5. Normas de operación 

Para que los procedimientos para tramitar la credencial de INAPAM deberá verificar: 

 Que cuente con los requisitos (comprobar identidad, domicilio, edad 
6.Definiciones 

*DIFEM: DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MEXICO  

*SMDIF: SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

 

 

 

 

 



 

 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE MELCHOR 

OCAMPO 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: TRAMITE DE CREDENCIAL DE INAPAM 

AREA RESPONSABLE: COORDINACION DE ATENCION A ADULTOS MAYORES 

NUMERO DE REGISTRO: 

FECHA DE AUTORIZACION: 

PAGINA:6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

  
 

 
  

 

 

 

 

  
 

 

  
  

 

 

 

 

  
 

 

  

 

 

  

  
 

  

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
  

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

  

1. recepción de documentos 

2. encuesta 

Ficha de 
identificación  

3. Realizar credencial 

4. firma y huella del adulto 
mayor  

5. entrega  

ficha 

INICIO 

6. concentrado de las 
encuestas 

7. captura  

Fichas  

8. reporte de credenciales  

9. Firma de la directora o 
presidenta   

Fichas 

Lista  

INFORME 

MENSUAL 

10. ENTREGA DELEGACION 
INAPAM  

Informe 
Mensual 
POA  

FIN 
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PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO DE TRABAJO 

(CLAVE) 

1 CAAM RECEPCION DE 

DOCUMENTACION  

 

2 CAAM LLENADO DE ENCUESTA    ENCUESTA 

3 CAAM LLENADO DE LA CREDENCIAL  CREDENCIAL 

4 CAAM FIRMA Y HUELLA DEL ADULTO 

MAYOR 

CREDENCIAL  

6 CAAM ENTREGA  CREDENCIAL 

7 CAAM REALIZACION DE ENCUESTAS  BASE DE DATOS 

8 CAAM REPORTE DE CRENCIALES   INFORME MENSUAL 

9 CAAM FIRMA POR PRESIDENTA O 

DIRECYORA  

INFORME MENSUAL 

10 CAAM ENTRAGA DELEGACION EN 

INAPAM 

I INFORME MENSUAL 
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